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R E G E N C I A  D E L  R E IN O .  

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.
Ilmo. Sr.: V ista la orden expedida con fecha 4 

de Diciem bre últim o por el M inisterio de la G uerra 
á consecuencia de reclam aciones del Capitán gene
ral de las Provincias V ascongadas contra algunas 
Com pañías concesionarias de ferro-carriles, que se 
negaron á considerar el tercio de la provincia de 
N avarra  como fuerza del ejército para  los efectos del 
trasporte:

V ista la condición 13 del pliego que acom paña al 
modelo de ta rifa  para  ferro-carriles de servicio ge
neral, que aprobó el real decreto de lo  de Febrero 
de 1856:

Visto el inform e em itido sobre este asunto en 18 
de Enero próxim o pasado por las Secciones reuni
das de Gobernación y F om ento, G uerra y M arina 
del Consejo de E stado:

Considerando que aun cuando la frase de m ili
tares y  m arinos  ó la de in d iv id u o s del E jército  y  A r 
m ada , que ind istin tam ente consignan la condición 
antes m encionada ó las especiales de determ inadas 
concesiones, no com prenden p ara  sus efectos, tom a
das en sentido estric to , otros institu tos que los que 
form an parte del ejército y m arina  propiam ente ta 
les; el espíritu  sin em bargo de dichas cláusulas, al 
otorgar la franquicia de cu a rta  parte  del precio de 
tarifa  en el trasporte  por las líneas férreas cuando 
aquellos individuos viajen en cuerpo, d ista m ucho 
de esta lim itación, si se tiene en cuenta que la ra 
zón que las dictó no fue o torgar un beneficio á los 
individuos que gozan fuero m ilita r, n i tam poco un 
privilegio en favor de determ inada c la se , sino una 
m edida de gobierno que, proporcionando al Estado 
m arcadas reducciones en los precios del trasporte  de 
tropas, tiende á favorecer la m ovilidad de las m is
m as, m uy necesaria en determ inadas circunstancias 
para la conservación del orden público ú objetos 
análogos:

Considerando que, según este criterio, es innega
ble el derecho de toda fuerza pública á la indicada 
franquicia, siem pre que el Estado utilice sus servi
cios m ilitares para aquellos objetos; conculcándose de 
lo contrario  el principio de derecho de que allí 
donde la razón  de ley es una m ism a, idéntica ha  de 
ser tam bién su aplicación:

Considerando que basada esta interpretación, más 
que en el texto, en el espíritu  ó m ente que presidió 
el establecimiento de dichas cláusulas, conviene no 
traspasar sus justos lím ites á fin de no lastim ar de
rechos perfectos de las em presas á quienes afecta, y 
que reciben su fuerza legal de los contratos con el 
Gobierno al otorgarles la concesión de sus respec
tivas líneas:

Considerando que p ara  este efecto debe circuns
cribirse á casos m uy precisos, y en que reconocida
mente concurran cuantas circunstancias inspiraron 
al legislador el otorgam iento al Estado de este p ri
vilegio, la aplicación del mismo á la fuerza pública 
que viaje en cuerpo, aunque no pertenezca á in stitu 
tos del ejercito y m arina  propiam ente dichos;

S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con 
el criterio  consignado por las Secciones reunidas de 
Gobernación y Fomento, G uerra y M arina del Con
sejo de E stado en el informe que se menciona, se ha  
servido declarar que la franquicia de cuarta  parte 
del precio de las tarifas concedida en el trasporte de 

dos m ilitares y m arinos cuando viajen en cuerpo, 
según la condición 13 del pliego de las generales 
aprobado por real decreto de lo .d e  Febrero de 1836 
y las cláusulas análogas consignadas en los pliegos 
de las respectivas concesiones, m ién tras no conten
gan expresas lim itaciones ó . existan convenios par
ticulares entre las em presas y el Gobierno es exten
siva á toda clase de fuerza p ú b lic a , bien se costee 
con fondos del presupuesto general, con los provin
ciales, con los locales ó cualesquier otros, siem pre 
que por orden del Gobierno ó de las A utoridades su
periores se haga necesaria y efectiva su movilización, 
prestando el servicio propio de la fuerza del ejército 
ó de la m arina en los casos precisam ente en que re
clamen tal cooperación el m antenim iento del orden 
público, la defensa de las instituciones ó la integridad 
del territorio .

De orden de S. A. lo digo á V. I. para  los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 1 i  de Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricultura, 

Industria  y Comercio.

Instrucción pública.— Negociado 1.°

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino h a  visto con 
el mayor agrado el donativo que lia hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Máximo Fuertes 
Acevedo, Catedrático del Institu to  de Santander, de 
un ejemplar de las obras L a  A beja  enciclopédica, 
por Cardif, traducción de Fernandez B aeza; Etucles 
sur les orateurs p a r la m e n ta ire s , por T im ón; Obras 
selectas de Quevedo; M anual de e fem érid es , por J a -  
n e r ; Compendio h istórico  del Derecho c iv il de E spa 
ñ a , por Quiroga P o rras ; N ociones de H is to r ia  n a 
tu ra l, por Perez M inguez; N ociones de F isiología, 
por González H idalgo; Curso elem ental de F ísica , 
por D eguin, traducción de González V alledor, y 
Colección de decretos y órdenes de las Cortes de 1810 
á 18$3; dándole las gracias en nom bre de la Na
ción por tan  generoso y patriótico desprendim iento.

Dios guarde á V. I." m uchos años. M adrid 22. de 
Febrero do 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE J USTICIA.

En la villa de M adrid, á 31 de Diciembre de 1869, 
en el pleito conteiicioso-adm inistrativo que ante 
Nos pende en v irtu d  de dem anda entablada por Don 
José Romero Paredes, representado por el Dr. Don 
Juan Astudillo de Guzman, con la A dm inistración ge
neral del Estado, - que lo es por el M inisterio fiscal, 
sobre revocación de la orden de 17 de Mayo último, 
que acordó se estuviese á lo resuelto en o tras an te
riores, recaidas á consecuencia de reclam aciones 
hechas por el Romero para la devolución de cierta 
parte de la fianza que prestó como arrendatario  que 
fué en 1813 de las rentas provinciales de Carmona: 

Resultando que D. José Ptom ero, arrendatario  
que fué de las rentas provinciales en Carmona, acu
dió al Gobierno en 11 de Noviem bre de 1814 solici
tando se le rebajase del total im porte del arriendo

la parte  correspondiente á los meses en que estu
vieron suprim idas las rentas; é instru ido el oportu
no expediente, por real orden de 27 de Noviem bre 
de 1845 se aprobó la liquidación hecha entre el 
A yuntam iento de Carm ona y el a rren d a ta rio , y se 
previno, entre otras, cosas, que no debian rebajarse 
los 33.060 rs. de la fianza prestada en papel, por no 
ser adm isible en esta clase de moneda:

Resultando que el Romero insistió en sus pre
tensiones en 1850; y oida la Sección de H acienda 
del Consejo de Estado, de conformidad con su dictá- 
men, se expidió la real orden de 10 de Agosto de 1859, 
que declaró que la an terior hab ia causado estado, y 
hab ia apurado la v ia gubernativa en razón á no h a
berse interpuesto en tiempo recurso contencioso 
contra ella.

R esultando que de esta real orden se alzó el Ro
m ero ante el Consejo de Estado por la v ia conten
ciosa; ó inform ando dicho cuerpo sobre la proceden
cia de la dem anda, estimó que no podia adm itirse; 
pero que si el Gobierno aprobaba los térm inos pro
puestos por dicho cuerpo en dem anda form ulada á 
nombro de D. Federico L assau say e , pudieran  ser 
aplicables á la del Romero; y el Gobierno, de con
form idad, dispuso en 3 de Mayo de 1864 se uniese 
el expediente al de Lassausaye á fin de que pudiera 
com prenderse en la resolución que sobre estQ se 
a d o p ta se :

R esultando que el Rom ero insistió en sus preten
siones, á l^s que en 3 de Mayo do 186i  se acordó la 
resolución de visto; y continuándolas posteriorm ente, 
recayó la orden de 17 de Mayo últim o, que dispuso 
se estuviese á lo resuelto en reales órdenes de 10 de 
Agosto de 1859 y 3 de Mayo de 1864, debiendo h a
cérsele saber que por im procedentes no le serian ya 
adm itidas otras instancias en la v ia gubernativa:

Resultando que en su v irtud  el Romero, represen
tado por el Dr. D. Juan Astudillo de Guzman, formuló 
dem anda pidiendo la revocación de la expresada or
den de 17 de Mayo últim o, que ataca su derecho, 
dando lugar á que el Estado retenga contra todo 
principio de ju stic ia  unos valores que adm itió como 
depósito la Hacienda:

R esultando que el F iscal creyó im procedente la 
v ia contenciosa, y que no lid lugar por consecuencia 
á adm itir la dem anda, fundándose en que la órden 
de 17 de Mayo nada nuevo resuelve, disponiendo se 
esté á lo acordado en órdenes de 10 de Agosto 
de 1839 y 3 de Mayo de 1864, porque la prim era no 
es m ás que la declaración de que la real órden de 27 
de Noviem bre de 1843 causó estado y apuró la via 
gubernativa, y contra la cual no es posible recu rrir 
contenciosam ente por haber pasado el plazo estable
cido al efecto; y la de 3 de Mayo se lim ita á ordenar 
que se un iera el negocio al de D. Federico L assau
saye, por lo que hay im posibilidad legal de dar curso 
á la dem anda con arreglo á las doctrinas sanciona
das por el derecho adm inistrativo , y por la ju risp ru 
dencia constante de que no ha  lugar á la v ia  con
tenciosa cuando ha  trascurrido  el térm ino m arcado 
para  recu rrir  á ella, y cuando la resolución que se 
im pugna es confirm atoria de o tra  an terior que no 
está su jeta á contención, ó que causó estado en la via 
gubernativa, y de la cual no se alzó oportunam ente 
el in te resad o ; y que no habiendo sido adm itida ni 
rechazada por el Gobierno la an terior dem anda del 
Romero, no tiene explicación posible el recurso en
tablado ahora:

V isto, siendo Ponente el M inistro D. Gregorio 
Juez Sarm iento:

Considerando que la solicitud presentada por Don 
José Romero al M inisterio de H acienda en 20 de Ene
ro de 1869, resuelta por la órden del Poder E jecu
tivo en 17 de Mayo siguiente, y contra la que se ha 
interpuesto la presente dem anda, se concretó única 
y exclusivam ente á la devolución de 174.000 rs. 12 
m aravedís con sus intereses, resto de la fianza que 
en títu los de la Deuda tenia prestada para segu
ridad del arrendam iento  otorgado á su favor de las 
ren tas provinciales de C arm ona, toda vez que apa
recía del expediente formado al efecto que el citado 
Rom ero estaba solvente con el Estado por tener sa
tisfechos los débitos que resu ltaron  á favor de la 
Hacienda: f '

Considerando que por la citada órden de 17 de 
Mayo únicam ente se acordó estar á lo resuelto en la 
real órden de 10 de Agosto de 1859, que declaró que 
la de 27 de Noviem bre de 1845 habia causado esta
do y apurado la v ia gubernativa , y á lo que asim is
mo se dispuso en la de 3 de Mayo de 1864, por la 
que se m andó u n ir el expediente formado á conse
cuencia de las indemnizaciones reclam adas por Ro
mero, al que se hab ia formado á solicitud de P . Fe
derico Lassausaye á fin de que pudiera com pren
derse en la resolución que sobre este se adoptase:

Considerando que la reclam ación últim am ente 
deducida por Rom ero no puede considerarse resuel
ta  por la real órden de 27 de Noviembre, porque en 
ella tan sólo se declaró que no debia rebajarse de la 
fianza que ten ia  prestada en papel para asegurar 
las resultas del contrato celebrado con la H acienda 
los 33.060 rs. en que aparecía en descubierto con la 
m ism a; y que tampoco tenia derecho á la indem ni
zación de los 100.000 rs. que hab ia reclam ado; pero 
sin que en dicha real órden se hiciera declaración 
alguna acerca del que pudiera tener para pedir la 
devolución de la fian za , satisfecho que fuera el dé
bito que contra el mismo Romero resultaba:

Considerando que por la real órden de 3 de Mayo 
de 1864 tampoco so le denegó este derecho :'

Y considerando que por la órden de 17 de Mayo, 
sin conceder ni negar explícitam ente á D. José Ro
mero la devolución do resto de la fianza que recla
mó en 20 de Enero últim o, por creer resuelto este 
punto en las ya citadas órdenes de 27 de Noviem
bre y 3 de Mayo , contiene una resolución que causa 
estado; que por ella se siente agraviado en sus in te
reses el dem andante ; que el asunto sobre que versa 
la dem anda es contencioso-adm inistrativo, y que ade
m ás ha  sido in terpuesta dentro del térm ino legal;

Fallam os que debemos declarar y declaramos 
procedente la v ia contenciosa; adm itim os la dem an
da presentada á nom bre de D. José Romero con los 
docum entos que la acom pañan; se tiene por parte  al 
Doctor D. Juan  Astudillo de Guzman con el domici
lio que señala, y póngasele de manifiesto el expedien
te por térm ino de 20 dias á los efectos oportunos.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará 
en la Ga c et a  oficial y  se in se rta rá  en la, Colección 
leg is la tiva , sacándose al efecto las copias necesa
r ia s , lo pronunciam os , m andam os y firm amos. =  
M anuel Ortiz de Z úñ iga .= T oinás H u c t.=  Grego
rio Juez S arm iento .= B uenaventura A lvarado. =  
Calixto do Montalvo y C o llan tcs .= L u c ian o  Bas- 
tid a .= Ig n ac io  Vicites.

P ub licacion .= L eiday  publicada fué la anterior 
sentencia por el lim o Sr. D. Gregorio Juez Sarm ien
to, M inistro Ponente de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública 
en la m ism a en el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario Relator en M adrid á 3 de Enero 
de 1870 .=  Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
E n el territorio  de la Audiencia de Valencia se halla 

vacante una Notaría en Soneja, partido judicial de Se- 
gorbe, vacante por imposibilidad física deD. Manuel Gar- 
bins y F o n t ,y  que ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868; entendiéndose que el que la obtenga de
berá satisfacer al referido Garbins la pensión vitalicia 
anual de 228 pesetas. .

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solicitu
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 40 dias n a tu ra le s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 22 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Administración.
Negociado 2.°

Habiendo sido aprobado el proyecto para la construc
ción de una carretera provincial de tercer órden que par
tiendo de N avarrete empalme con la de Soria á Logroño, 
y de conformidad con lo prescrito en el reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865, se fija p ara la  subas
ta sim ultánea el dia 27 de Marzo próximo venidero, á las 
doce de su mañana; cuyo acto tendrá lugar en Madrid en 
el despacho y bajo la presidencia del Director general 
de Administración local, y en Logroño ante el Goberna
dor civil de la p rov incia; á cuyo fin se insertan á conti
nuación los pliegos ele condiciones económicas y faculta
tivas, quedando de manifiesto en ámbas oficinas los pla
nos , presupuesto y demás antecedentes necesarios para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la su
basta.

Madrid 22 de Febrero de 4870.=E1 Director de Ad
m inistración, Feliciano Pérez Zamora.

Pliego de condiciones económicas para la construcción de
la carretera provincial de tercer órden desde Navarrete
hasta la de prim er órden de Soria á Logroño , en las
inmediaciones del Barranco de Royo.
1.a Servirá de 1 ipo para la subasta la cantidad de 

62.046 escudos 668 milésimas á que asciende el presu
puesto de la obra.

2.a E l remate tendrá lugar en un mismo dia y á la 
m ism a hora en Madrid, en el local y ante los funciona
rios que designe el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en la Secretaría de la Excma. Diputación p rovin
cial ante el Sr. Gobernador, con asistencia de una comi
sión de la misma D iputación, del D irector de caminos 
vecinales y la intervención de Notario.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados exactamente al modelo que se publica
rá. A cada pliego se acompañará la carta de pago que 
acredite haber consignado el licitador en la Caja de De
pósitos la fianza provisional de 6.204 escudos 667 milé
simas, importe del 10 por 400 del presupuesto de las 
obras.

4.a Las proposiciones se entregarán en Madrid y Lo
groño durante la media hora anterior fijada para la su 
basta al Presidente de la misma, el cual, después de ex i
gir al portador de cada pliego que rubrique la cubierta, 
pondrá en ella el número que le corresponda según el 
órden de su presentación.

5.a Llegada la hora del remate, se procederá á la aper
tura de los pliegos de proposiciones por órden de su n u 
meración, y será la adjudicación provisional de las obras 
al au tor de la proposición más ventajosa.

6.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones pre
sentadas en Madrid ó en esta capital, ó en uno y otro 
pun to , tendrá lugar, séflo entre sus au tores, una nueva 
licitación abierta en esta capital en el dia y hora que se 
designen por el Ministerio de la Gobernación.

Este nuevo remate durará por lo ménos 10 m inutos, 
pasados los cuales .terminará cuando lo disponga el P re
s iden te , prévio apercibimiento tres veces repetido. Las 
mejoras que en esta licitación se hagan serán por lo mé
nos de 4 escudos, y no se adm itirán las que contengan 
fracciones de escudo.

7.a La fianza provisional del postor á quien se haga 
la adjudicación provisional de las obras se conservará 
en depósito hasta la aprobación definitiva, devolviéndose 
en el acto á los demás licitadores los documentos de sus 
respectivos depósitos. Comunicada la aprobación defini
tiva del rem ate del mejor postor, am pliará este su fianza 
hasta el 20 por 100 del importe de las obras ántes del 
otorgamiento de la escritura de contrata.

8.a En el plazo más breve posible se resolverá sobre 
la aprobación de la subasta y de la adjudicación defini
tiva de las ob ras, y en los 15 dias siguientes otorgará el 
rem atante la escritura de fianza en esta capital. De esta 
escritura presentará una copia autorizada en la Secreta
ría  de la Excma. Diputación provincial.

9.a A los 30 dias siguientes al del otorgamiento de la 
escritura dará principio el contratista á las ob ras, en 
cuya ejecución se arreglará estrictamente al proyecto y 
condiciones facultativas, debiendo term inarse en el plazo 
de un año.

10. Las obras que el contratista construya se acredi
tarán  por certificaciones del Director de Caminos vecina
les aprobadas por la Diputación provincial, y los pagos 
de estas obras se harán cada dos meses por la Depositaría 
de fondos provinciales.

En las recepciones provisional y definitiva de las 
obras se observará lo que se determ ina en el pliego de 
condiciones facultativas.

11. Siendo el contrato á riesgo y ven tu ra , no podrá 
el contratista reclam ar aumento de precios porque lo 
tengan los jornales ó materiales, ni por otras circunstan
cias no expresadas en el proyecto y condiciones faculta
tivas.

12. Si el contratista dejase de otorgar la escritura de 
contrata con arreglo á lo prescrito en este pliego, ó du
ran te  la ejecución dejas obras no cumpliese con las obli
gaciones que se impone, tendrá lugar, segun los casos, lo 
dispuesto en el reglamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial, y en las condiciones generales para la contrata 
de obras públicas aprobadas por real decreto de 10 de Ju
lio de 1861 en lo que no se opongan á aquel reglamento.

13. Un ejemplar del proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas y económicas estará de m ani
fiesto en Madrid en el Ministerio de la Gobernación y en 
esta capital en la Secretaría de la Excma. Diputación pro
vincial para que puedan enterarse de dichos documentos 
las personas que gusten.

Logroño 13 de Enero de 4870. =  E l Vicepresidente, 
Ezcquiel L o rza .^ E s cop ia .= E l Director general de Ad
m inistración lo c a l, Feliciano Perez Zamora.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , na tu ra l d e  y avecindado e n  .

enterado del anuncio y pliegos de condiciones insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d i i i d , núm . . . . ,  correspondiente al
d ia   d e  de 1870, y en el Boletin oficial de la
provincia de Logroño, n ú m   del d ia   de ........
de 1870, para la subasta de las obras de construcción de 
una carretera provincial de tercer órden que partiendo 
de Navarrete empalme con la de Soria á L ogroño , se 
compromete á llevar á efecto dichas obras, con entera su-' 
jeeion á los planos y condiciones facultativas y económi
cas aprobadas, por (en le tra ) escudos . . . . .  milé
simas.

Y en cumplim iento de lo prevenido en la condición 3.a, 
acompaña la carta de pago que acredita haber impuesto 
en la Caja general ó sucursal de Depósitos la fianza 
de 6=204 escudos 667 milésimas.

(Fecha y firma del proponente.)

P R O Y E C T O
de carretera  p rov in c ia l d e tercer órden  
d esde Navarrete  á  la  de p r im er orden  de  
Soria á  Logroño, en la s  inm ediaciones d e l  

B arran co  de Royo.

Pliego de condiciones facultalivas que, además de las generales apro
badas en 1 0  de Julio de 1 8 Ó 1 ,  deberán regir en la ejecución 
de las obras de esta carrclcra.

CAPITULO PRIMERO.

DESCRIPCION DE LAS OBRAS.

Explanación , forma y dimensiones.
A rtículo 1.° E l ancho de la carretera será de seis 

metros, distribuidos en la forma siguiente: cuatro metros 
50 centímetros para el firme, y un metro 50 centímetros 
para los paseos.

La inclinación de estos liácia el borde exterior será de 
cuatro centímetros por metro.

Caja.
Art. 2.° La caja tendrá 41 centím etros de profundidad, 

y su forma será la de un trapecio que tenga cuatro me
tros 50 centímetros en la base superior al nivel de los 
paseos, y cuatro metros 28 centímetros en la liase infe
rior, de modo que los m ordientes tendrán un talud de 45 
grados.

Cunetas.
A rt. 3.8 Las cunetas abiertas en roca deberán tener 

la forma de un rectángulo de 40 centímetros de ancho 
y 40 de profundidad.

A las que se abran en tierra ó en tierra  y piedras se 
dará la forma de un trapecio de 80 centímetros en la 
base superior, 40 en la inferior y 40 de profundidad.

Taludes en los desmontes y terraplenes.
. Art. 4.a Los taludes de los desmontes y terraplenes 
tendrán la inclinación que para cada punto señalen los 
perfiles del proyectó. Deberá sin embargo el contratista 
someterse á lo que el Director de caminos vecinales le 
prescriba si por la naturaleza del desmonte ó terraplén 
fuese conveniente variar los taludes durante la ejecución 
de las obras.

Obras de fábrica.
Art. 5.° La form a, dimensiones y m aterias de las 

obras de fábrica y de sus diferentes partes deberán arre
glarse en un todo á lo que se detalla en los planos de los 
modelos respectivos y en los estados de cubicación.

Afirmado.
Art. 6.a E l firme se compondrá do dos capas.

La prim era de 12 centímetros de espesor en el centro 
y siete centímetros en los mordientes de la caja, y la se
gunda de nueve centímetros en el centro y cuatro centí
m etros en los extremos.

Encim a de la ú ltim a capa se extenderá otra de rece
bo del grueso necesario para que quede en un centím e
tro de espesor.

Estas dimensiones son las que deberá tener el firme 
á la recepción definitiva después del consolidado por la 
compresión y el tránsito.

Obras accesorias.
Art. 7.° Las obras accesorias se construirán con a r

reglo á los proyectos particulares que se formen durante 
la construcción de la carretera segun se vaya conociendo 
su necesidad, y quedarán sujetas á las mismas condicio
nes que rigen para las análogas que figuran en la con
tra ta  con proyecto definitivo.

Se entiende por obras accesorias los empedrados, ras
trillos, m urcies y muros de contcnsion de los desmontes 
cuando no estuvieren previstos en el proyecto; cunetas, 
zanjas de coronación y desagüe, rectificaciones y desvia
ciones de cáuce; caminos provisionales en los puntos en 
que los existentes sean ocupados por las obras; rampas 
de servidumbre para las propiedades colindantes ó para 
los caminos que crucen la carretera; cercas de heredades 
si no so hubieran incluido en las tasaciones; malecones, 
gu a rd a -ru ed as, postes kilométricos , divisorios de pro
vincia ó indicadores, y demás obras de im portancia se
cundaria que por su naturaleza no pueden ser previstos 
en todos sus detalles, sino á medida que avance la eje
cución de los demás trabajos.

CAPITULO II.
CONDICIONES Á QUE D E BE R A N  SATISFA CER LOS M ATERIALES  

Y . SU MANO DE OBRA.

Art. 8.a La sillería que lia de emplearse en las obras 
de fábrica del proyecto será arenisca, y se extraerá de las 
canteras que se encuentran explotadas en jurisdicción 
de la villa de Lardero, ó de cualesquiera otras de la loca
lidad, siempre que satisfaga á las condiciones necesarias.

Esta clase de material será escogido entre los mejo
res bancos que ofrezcan aquellas; haciéndose preciso que 
la piedra sea dura, sonora, no heladiza, de grano igual 
y naturaleza hom ogénea, sin h ilos, grietas, oquedades 
ni ninguna otra clase de defectos. No se adm itirán piezas 
que no tengan las dimensiones marcadas en los planos, 
ni tampoco las que no tengan sus aristas perfectamente 
terminadas. Cuanto se dice para la sillería es aplicable 
al sillarejo. En todos los casos se preferirá el empleo 
de los m ateriales que sean procedentes de dentro de la 
línea, siempre que satisfagan á las condiciones que en 
cualquiera de ellos se exigen.

Art. 9.a La piedra para manipostería será de la que re
sulte de los desperdicios que produzcan la extracción de 
sillería, ó bien sacada de exprofeso si es necesario; de
biendo ser de buenas dim ensiones, d u ra , no heladiza y 
angulosa. Si se emplease algún canto rodado, deberá ca
rearse, no permitiéndose su uso sin esta condición.

Art. 10. Las cales que se empleen en las obras serán 
grasa é hidráulica. La prim era deberá estar bien cal
cinada, usando para su extinción el método de asper
sión  ú ordinario, haciendo esta operación dos dias ántes 
al ménos de la confección del mortero: para apagarla 
se extenderá en excavaciones con suelo de tabla, regán
dola poco á poco hasta convertirla en polvo. Antes de 
mezclarla con la arena se lim piará de los huesos y 
materias extrañas que pueda contener.

La segunda, ó sea la h id ráu lica , será de buena cali
dad, pudiendo para cerciorarse de e lla , tanto el Director 
de caminos vecinales como sus subalternos, verificar los_ 
ensayos que crean convenientes. Se conservará perfecta-* 
m ente á cubierto de los efectos atmosféricos.

Arena.
Art. 41. La arena para la confección del mortero será 

pura, limpia de tierra  y ele toda m ateria vegetal, debiendo 
pasarse por la zaranda  ántes de su empleo en el morte
ro para manipostería, y por criba fina  para el que se use 
en el asiento y toma de jun tas de sillería y  sillarejo.

Firme.
A rt. 12. La piedra para el firme será arenisca de la 

que existe en la localidad esparcida por los campos, 
siempre que reúna las condiciones de composición y du
reza necesarias. No se adm itirá canto rodado cuya mag
nitud no perm ita ser dividido en tres pedazos por lo 
niénos de las dimensiones marcadas en el art. 20.

Tampoco serán admisibles el morrillo blando y gra
nitos descompuestos.

Recebo.
A rt. 13. E l recebo será de cascajo de buena calidad, y 

se mezclará si se creyese necesario con tierra vegetal en 
la proporción que determine el Director de las obras.

Mano de obra, sillería y sillarejo.
Art. 14. La sillería y sillarejo que se emplee en las 

obras de fábrica será labrada á picón los aristones de los 
arcos, exceptuándose en ellos el paramento vertical, que 
será rústico. También serán labradas a picón las impos
tas, sombreretes de tajamares, pilastras y albardillas de 
antepechos, y el resto de las pilas y estribos; los para
mentos serán rústicos con una tirada de cincel de tres 
centímetros alrededor de cada sillar.

La fábrica de sillería y sillarejo se ejecutará por h ila
das horizontales en los muros y segun los planos de ju n ta  
en las bóvedas; tendrán las hiladas y los aristones-dove
las las dimensiones marcadas en los planos, y los sillares 
se colocarán sobre su lecho de cantera en los muros, y 
aproximándolos todo lo posible á los planos de ju n ta  en 
las bóvedas.

E l asiento se verificará á baño flotante de mortero, 
golpeando los sillares con pisón ó maza de madera hasta 
que el mortero refluya por todas partes.

Las claves de las bóvedas se colocarán sin golpe al
guno , labrándolas hasta que llenen el espacio que dejen 
las contraclaves , ménos el espesor de las dos jun tas do 
m ortero; colocada la clave en su lugar de modo que se 
apoye sobre la cim bra, se rellenará el espacio entre las 
contraclaves con mortero hidráulico no m uy claro. Las 
claves no se colocarán hasta que los demás espesores de 
la obra permitan el descim bram iento, debiendo hacerse 
este en el tiempo y forma que disponga el Director de 
las obras.

Las juntas no serán mayores que tres ó cuatro m ilí
metros, tanto las horizontales como las verticales, y las 
de los planos de jun ta  y trasversales de la bóveda. Su
poniendo una hilada colocada, para poner la inm ediata 
superior se empezará por verificar perfectamente el so
brelecho de la inferior, haciendo desaparecer todas las 
desigualdades hasta formar un plano perfecto; se regará 
en seguida, y se extenderá una capa de mortero, sobre la 
que se colocará el sillar de la que se va ejecutando. Las 
aristas de los sillares estarán bien determ inadas; y los 
planos de las juntas horizontales, verticales ó trasver
sales , así como los longitudinales de las bóvedas, serán 
bien planos.

Las losas de coronación de los muros en ala tendrán 
sus líneas de jun ta  aparentes, una paralela al eje de la 
carretera, y la otra perpendicular á la dirección de la 
aleta.

Las losas de tapa serán bien desbastadas, proporcio
nándolas un asiento seguro, y rellenando bien los huecos 
con mortero y piedras pequeñas al sentarlas.

Manipostería.
A rt. 45. La manipostería se compondrá de bloques 

de buenas dimensiones en los. param entos, colocando en 
cada dos metros á lo más de distancia pasaderas de gran 
tizón.

Se sentarán los mampuestos con abundancia de m or
tero , golpeando encima con maza de m adera hasta que 
refluya por todas partes. Los mampuestos no se tocarán 
entre sí sino por el interm edio de una capa de mortero, 
debiendo rip iar  perfectamente el m acizo, de modo que 
echando agua en cualquiera parte de él no se note esca
pe alguno. Las jun tas serán interrum pidas en todos sen
tidos. Todos los bloques se m ojarán bien antes de su co
locación en obra. Los param entos han de estar bien sa
cados , sin que se noten escaleras ni panzas.

Las dimensiones m ínim as de los mampuestos serán 
de 20 centímetros de lado en el paramento y 30 de tizón, 
prescindiendo del ripiado.

Mortero.
Art. 46. E l mortero ordinario so compondrá de dos 

partes de arena y una de cal en volúmen para la mam- 
postería, y de iguales partes en volúmen de cal y arena 
para las fábricas de sillería y  sillarejo.

El mortero hidráulico, siendo la Cal de buena ener
gía , se compondrá de los mismos volúmenes de ámbos 
materiales.

llormigon.
Art. 47. E l horm igón se compondrá de dos volúme

nes de piedra machacada y uno de mortero. Para los ci
mientos convendrá que el tamaño de la piedra sea des
igual , siendo sin embargo el mayor de un decímetro en 
su mayor arista.

Para el hormigón de chapa, la piedra deberá macha
carse m uy igual y al tam año máximo de cuatro centí
metros.

Madera.
Art. 48. La m adera para las cim bras se sujetará á las 

dimensiones é instrucciones que comunique el Director 
de las obras.

Retundido y toma de juntas.
Art. 49. E l retundido y toma de jun tas se hará des

pués de completamente terminadas las o b ra s ; para esta 
operación se limpiarán las juntas hasta la profundidad 
de 10 á 45 milímetros, y se rellenarán con mortero h i
dráulico , formado de iguales volúmenes de cal y arena 
fina. . .

E sta operación se verificará en época én que no sean 
de tem er los hielos.

F irm e — Machaqueo.
A rt. 20. La piedra para el afirmado se machacará al 

tamaño de siete centímetros en su mayor dimensión para 
prim era capa, y al de cuatro para la segunda. E l macha
queo de la prim era podrá hacerse en c a ja , y el de la se
gunda fuera de la línea.

Recebo.
Art. 24. Se extenderá después de las capas del firme 

que marca el art. 6.° una capa de recebo de cuatro centí
metros de espesor, que deberá quedar reducida á uno 
después que se hayan llenado los intersticios del afirma
do, es decir, que la capa de recebo debe tener un centí
metro de espesor á la época de la recepción definitiva.

CAPITULO III.

MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Obras de tierra.—Desmonte.
Art. 22. Las tierras de los desmontes se emplearán 

en la construcción de los terraplenes adyacentes, ó se co
locarán en caballeros á la distancia del escarpe que de
term ine el Director de caminos vecinales.

Terraplenes.
Art. 23. Los terraplenes se construirán por tongadas  ̂

de 30 centímetros de espesor.
El contratista no podrá proceder á la extensión del 

firme sobre los terraplenes hasta que estos no se hallen 
perfectamente consolidados á juicio del Director de ca
minos vecinales.

P ara consolidarlos se empleará solamente el efecto que 
produzcan los peones, carros y caballerías que pasen por 
encim a durante la ejecución de los trabajos.

Art. 24. Cuando los terraplenes  ̂se ejecuten con tier
ras de préstamo, el Director cuidará de dictar las dispo
siciones necesarias para que las zanjas se abran con la 
profundidad y extensión convenientes á fin de  ̂evitar 
encharcamientos, dejando sin excavar desde el pie de los 
taludes del terraplén una zona ó berma que nunca baja
rá  de un metro.

Cunetas.
Art. 25. Las cunetas se abrirán sólo por el lado del 

desmonte cuando la explanación este cortada á media la
dera, y por ámbos lados cuando lo esté en desm onte, ó 
cuando se' halle establecida sobre el terreno natural y  
este no tenga inclinación trasversal notable.

Refino de las obras de tierra.
Art. 26. El refino de las obras de tie rra  se hará  des

pués de terminada la carretera y al tiempo de verificarse 
la recepción provisional.

Obras de fábi'ica.—Fundaciones.
Art. 27. Cuando sea obligación del contratista la eje

cución de los cimientos de una obra, no podrá dar prin
cipio á los trabajos ni sentar hiladas de zócalo sin que 
el Director ó sus subalternos hayan reconocido el terre
no de la fundación, hecho el replanteo de la obra y otor
gado el correspondiente permiso.

En las de mayor im portancia, ó cuando las dificulta
des de la cimentación lo exijan, se extenderá acta del 
reconocimiento, en la cual deberán constar todas las 
circunstancias en que se encontraba el terreno al. dar 
principio á la cimentación.



Fundaciones no previstas.
Art. 28. Si por la naturaleza del terreno no pudiera 

ser prevista la cim entación, ó si del reconocimiento prac
ticado al abrirse las zanjas resultase necesidad de variar el sistem a, el Director formará los proyectos definitivos, sobre los cuales deberá recaer la aprobación superior, 
sin  perjuicio de proceder desde luego eon arreglo a las 
atribuciones que los Directores tienen en la actualidad ó que se les confiera en lo sucesivo por los reglam entos 
del servicio.

Tongadas de tierra sobre las bóvedas.
Art. 29. E l firme de la carretera no deberá descansar 

directam ente sobre el trasdós de las bóvedas, sino por el 
interm edio de una capa de tierra de 10 centím etros de 
espesor. Descimbr amiento.

Art. 30. No podrá el contratista proceder al descim- 
bram iento de los arcos sin que preceda autorización es
crita  del Director, ni colocar la imposta y antepecho has
ta  después de verificado el descim bramiento.

Revoque y retundido de juntas.
Art. 31. E l revoque y retundido de juntas y el recor

rido de la fábrica se harán  después de term inadas las 
obras y al tiempo de verificarse la recepción provisional.

F irm e .— Orden de ejecución.
A rt. 32. No podrá el contratista extender ninguna do 

las capas del firme sin estar autorizado por el Director ó 
el subalterno que le reemplace y después de reconocida 
y  aprobada la anterior, y sin que para la prim era se haya 
perfilado la caja y recorrido la niveleta.

Consolidación del firme.
Art. 33. Después de extendidas las capas del firme y recebo señaladas en los artículos 6.° y 81, se comprimi

rán  por medio de un rodillo de piedra cuyo diámetro sea 
de un metro 30 centím etros y un metro de llanta.

El rodillo que se indica se dispondrá de modo que sobre su eje se coloque un encajonado de madera, al cual 
se le pueda adicionar un peso hasta 0.000 kilogramos, 
con inclusión del que tenga el rodillo. Si el contratista pudiera proporcionarse rodillo de h ie rro , también será 
adm itido siempre que satisfaga á las condiciones refe
ridas.En ámbos casos será dicho rodillo de cuenta del con
tratista.• E l expresado rodillo se pasará vacío por todo el an
cho del firme dos v eces , dos con la carga adicional 
de 1.500 kilogramos, y otras dos con otros 1.500 más; de 
modo que en este últim o caso pesará el rodillo unos G.000 
kilogramos. La operación citada se efectuará hasta hacer 
desaparecer la movilidad de las distintas partes del firme., 
debiendo verificarse dicha operación en tiempo húmedo; 
de lo contrario tendrá que regarse el firme para practi
carla.Si después de construida la carretera sé creyese in 
necesaria la operación de cilindrado que se cita en este 
artícu lo , el contratista no podrá reclam ar la cantidad que por tal concepto se consigna en el presupuesto; y si 
se creyere oportuno variar el sistema de cilindrado, se fijará contradictoriam ente entre el contratista y Director 
de las obras el precio que se crea conveniente al sistema 
de cilindrado que se adopte, cuyo precio se someterá á 
la aprobación de la Superioridad.

CAPITULO IV.
DISPOSICIONES GENERALES.

Plazo de garantía.
Art. 34. El plazo de garantía será de 12 m eses, du

rante cuyo período serán de cuenta del contratista todas las obras de conservación y reparación que fuesen nece
sarias, además de las de conservación permanente del 
firme en los términos indicados en estas condiciones.
Acopios para la conservación del firme durante el plazo 

de garantía.
Art. 35; Para atender á la conservación del firme du

rante el plazo de garantía, tendrá el contratista acopiados 
al tiempo de la recepción provisional 50 metros cúbicos 
de piedra por k ilóm etro , machacada como de segunda 
capa.Estos acopios ó los que hubiere invertido en la con
servación por el desgaste del firme le serán do abono á 
los precios de co n tra ta ; pero no los que fuere necesario 
em plear para dar al firme el espesor señalado en condi
ciones cuando este hubiere variado por el mayor asiento y  consolidación producidos por el tránsito.

Acopios al tiempo de la recepción de finitiva.
Art. 36. También debe hacer el contratista durante el plazo de garantía un acopio de piedra machacada como de segunda capa, de 25 metros cúbicos por kilóme

tro, además de la que se emplee en la conservación per- 
m anente.Estos acopios se colocarán en los paseos á uno y á otro lado del camino en forma de malecones á las d istan
cias que designe el Director, y serán recibidos y certifi
cados para su abono al precio de contrata cuando se verifique la recepción definitiva de las obras.

Recepción provisional.
Art. 37. Quince dias al menos ántes de terminarse las 

obras de la carretera ó las de cada trozo, en el caso de 
que se tuviese por conveniente hacer recepciones parcia
les, se avisará á la Diputación provincial de la proximidad de su term inación.

La recepción provisional se verificará con arreglo á 
las instrucciones vigentes al efecto, ó las que el Gobier-no de la Nación tenga á bien dictar en lo sucesivo.

Hecha la recepción provisional, quedará abierta la 
carretera al trán s ito , empezando á correr el térm ino de garantía desde el dia que esto se verifique, sin perjuicio de lo que acerca del acto pueda disponer la Superio
ridad.

Recepción definitiva.
Art. 38. Para la recepción definitiva se procederá en 

la  m ism a forma que se previene en el artículo anterior para la provisional, haciéndose entonces la liquidación 
de la piedra invertida durante el plazo de garantía y de los acopios á que se refiere el art. 3G.

Obligaciones del contratista en casos no expresados 
term inantem ente en condiciones.

Art. 39. Es obligación del contratista ejecutar cuanto 
sea necesario para la buena construcción y aspecto de 
las obras, aun cuando no se halle expresamente estipu
lado en estas condiciones, siempre que sin separarse de 
su  espíritu ó recta interpretación lo disponga por escrito el Director encargado de las obras.

Logroño 24 de Diciembre de 1869.=E1 Director de 
caminos vecinales, Pedro Vereciano lleca.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la colec
ción de libros n úm .5 5  que h a d e  servir de base á una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción prim aria 
ele Candasnos (Huesca), que dirige I). Mauricio líoig, 
como prueba del aprecio con que la Dirección ha visto los 
deseos manifestados por su digno Municipio y celosa 
Jun ta  local de Instrucción prim aria para la instalación de una Biblioteca popular en aquella localidad.

Madrid 22 de Febrero de 1870.—El Director general, Manuel Merelo.
L ista  de las obras á que se refiere la orden anterior.

Silabario en carteles, por D. Toribio García. Diez y siete hojas. M adrid, 1870.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid , 18G9.
Método racional de lectura, auxiliado por la num eración , por D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 18G4.
Método práctico de enseñar á le e r , por D. Vicente Na- 

harro . Un vol. en 8.°, pasta. Madrid , 1849.
E l carril de la le c tu ra , por D. Joaquín Montoy. Dos 

cuadernos en 8.° Barcelona , 1868.
Lecciones do prim era enseñanza , por J. M. G. Un 

cuaderno en 8.° Madrid , 1869.Consejos á la infancia, por D. llegino Cruz Comenda
dor. Segunda edición. Un cuaderno en 8.u Toledo, 1869.

Catecismo de la doctrina cristiana , por el P. Ripalda. 
XJn cuaderno en 24.°, cartón. Madrid , 1856.

Compendio de H istoria sagrada, por I). Luis Codina. 
Quinta edición. Un cuaderno en 8.° Cáecrcs, 1868.^ -

Compendio de H istoria sagrada, por D. José María 
Florez. Tres vols. en 8.° Madrid, 1863-67.Compendio de Historia sagrada, por D. Julián de Vega 
y  Arcta. Un vol. en 8.° Búrgos , 1867.

Compendio de urbanidad, por D. Francisco de Asís 
Condomines. Un cuaderno en 8.° Lérida.

Tratado de los deberes del h o m b re , por D. Felipe 
Neri Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.° Mad r id , 1869.

E l joven bien educado. Un cuaderno en 8.ü Madrid^, 1869.
E l nuevo Ju an ito , obra corregida y adicionada por D, Salvador Constanzo. Un vol. en 8.° Madrid, 1865.Manual para los Maestros de Escuelas de párvulos, por D. Pablo Montesino. Tercera edición. Un vol. en 4 u B ilbao, 1864.
La voz de Instrucción prim aria, por D. Salustiano 

Francisco López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

L ibertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en'4.° Castellón , 1868.

Nueva Escuela de instrucción prim aria elemental y 
superior, por 1). Lorenzo Alcinany. Sétima edición. Un 
volumen en 8.", holandesa. M adrid, 1867.Diccionario de la niñez ,-por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un vol. en 8.ü M adrid, 1866.P rim er prontuario de cosas comunes , por J. M. Un 
volúmen en 8.°, cartón. M adrid, 1849.Lecciones prácticas á los n iñ o s , por D. Cayetano Co
llado y Tejada. Un vol. en 8.° M adrid, 1868.El Mágico festivo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúmen en 8.°, cartón. A lbacete, 1869.La Constitución española en d iálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1869.¡ Los españoles no tenemos p a tr ia ! por D. Santiago 
Ezquerra. Un cuaderno en 4.u Madrid , 1869.•Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.u Madrid, 1869.

Las fueros de la unioih drama* por D. Jerónimo Borao. 
Un cuaderno en 8.p Barcelona, 1864.Alfonso el Batallador, d ram a , por el mismo. Un cua
derno en 4.° Zaragoza, 1868.Las cartas provinciales, por P a sc a l, traducción de 
fyíontcjo. Un vol. en 4.° Madrid , 1846.Viaje de Madrid á París.» por D. Carlos Frontaura. Se
gunda edición. Un vol. en 8.° Madrid', 1868.Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. 
en 8.°' M adrid, 1868.’ Las cuentas de mi ro sario , por D. Ricardo Sepúlveda. 
Un vol. en 8.° M adrid, 1868.Del Ebro al T íb e r , recuerdos por Juan García. Unvolúmen en 8.° M adrid, 1864.

El Quijote para todos, por un  entusiasta de su autor. 
Un vol. en 4.° M adrid, 1856.La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Díaz de Ben- 
jum ea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.La escritura y la im p ren ta , por D. Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 12.° Lugo, 1867.La im prenta en Zaragoza,^por D. Jerónimo Borao. Un 
cuaderno en 8.° Zaragoza, 1860.Program a de Gramática castellana, por D. Tibureio 
Martínez Aleson. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° 
Logroño, 1866."Gramática castellana teórico-práctica, '‘por D. Grego
rio Herrainz. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.Epítom e de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Décimaoetava edición. Un cuader
no en 8.° Madrid, 1869.Compendio de la Gramática do la lengua castellana, 
por id. Décima edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Gram ática de la lengua castellana, por id. Un volú
men en 4.° Madrid, 1867.

Prontuario  de Ortografía de la lengua castellana, por 
idern. Décimatercera edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1866.

E l Consultor ortográfico , por D. Regino Cruz Co
mendador. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1868.Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Es- 
cuer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Undécima edición. Un vol. en folio, pasta. Ma
drid, 1869.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
volúmenes en 4.° Madrid, 1860-65.

La A rau can a, de Ercilla. Edición de la Academia. Dos vols. en 8.° Madrid, 1866.
Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Edición de 

idem. Un vol. en 8.° Madrid, 1867.
Comedias* escogidas do Alarcon. Edición de id. Tres 

volúmenes en 8.° Madrid, 1867.Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. 
Edición de id. Dos vols. en 8.° M adrid, 1868.Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición 
de id. Un vol. en 4.° Madrid, 1854.

Importancia de la literatura. Discurso por D. Jeróni
mo Borao. Un cuaderno en 4.° Zaragoza, 1849.

Jerónimo U rrea, por el mismo. Un vol. en 4.° Zaragoza , 1867.
Lesage y el Gil B la s , por el mismo. Un cuaderno 

en 4.° Barcelona, 1867.
El amor en el teatro. Discurso por el mismo. Un cua

derno en 4.° Madrid, 1864..Fundam ento del vigor y elegancia de la lengua cas
tellana, por Garcés, con observaciones críticas de Cap- 
m any y notas de D. Francisco Merino Ballesteros. Dos 
tomos en un vol. en 4.° Madrid, 1852.Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.° Madrid, 1846.

Cuadro sinóptico de la P sicología, por Besson. Una 
hoja en cuatro pliegos..Búrgos, 1863.

Program a de Psicología y L ógica, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Búrgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos-, por el mismo. Un volumen en folio. Búrgos, 1849.Diccionario de voces aragonesas, por D. Jerónim o Bo
rao. Un vol. en 4.° Zaragoza, 1859.Nebrissensis de institutione grammaticce, á Campo et 
Lago. Un vol. eil 8.°, pasta. Matriti, 1851.Observaciones de todo género cíe o raciones, por Don 
Francisco Torrecilla. Novena edición. Un vol. en 8.°, pas
ta. Madrid, 1832.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1855.

Compendio de Gram ática francesa, por D. A lejandro 
Vidal y Diaz. Un vol. en 8.° Salamanca, 1869.

Cuadro sinóptico de num eració n , por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.Lecciones de Aritm ética para n iñ o s , por D. Juan Diaz 
Guerra. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1858.Elem entos de Aritm ética, por D. J. M. Yeves. Tercera 
edición. Un cuaderno en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.Nociones de A ritm ética al alcance de los niños , por D. Mariano Tejada. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.°, 
holandesa. Barcelona, 1858.Nociones generales de A ritm ética teórico-práctica, 
por D. Clemente Fernandez y D. Jorge García Medrano. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Logroño, 1869.

Aritm ética en 11 cuadernos, por D. Francisco Ruiz 
Morote. Segunda edición. Diez cuadernos en 8.° Ciudad- 
R eal, 1867.

Program a de A ritm ética, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Aritm ética para los n iñ o s , por el mismo. Un volú
men en 8.° Madrid, 1869.

Principios y ejercicios de A ritm ética, por el mismo. 
Un vol. en 8.° Madrid, 1868.

C urso.de A ritm é tica , por D. Rogcrio Mobona. Un 
volúmen en 8.° Zaragoza, 4845.

Tratado de A ritm ética al alcance de los niños , por 
D. Rafael Tapia y Rindy. Tercera edición. Un vol. en 8.° 
Sevilla, 1867.Tratado de Aritm ética decim al, por D. Rafael E scri- 
chc. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid , 1858.

Compendio de Aritm ética para uso de los n iñ o s , por 
D. Francisco Javier Antillano. Cuarta edición. Un volú
men en 8.ü S ev illa , 1864.

Compendio de A ritm ética , por D. Pedro de Lara y 
Meliá. Segunda edición. Un vol. en 4.° M adrid, 1850.Aritm ética del A buelo , por M acé, traducción de 
Fraile y Tejada. Un vol. en 8.ü Madrid, 1868.

Aritm ética e lem enta l, ampliada y superior, por Don 
Antonio Fernandez y Gutiérrez. Segunda edición. Un 
volúmen en 8.° Sevilla, 4869.Abono aritm ético , por D. E varisto Antonio de Mos
quera. Un vol. en 8.° apaisado. P on teved ra, 1864.

Sistema decimal y métrico, por D. Esteban Paluzie y 
Cantalozella. Un cuaderno en 8.ü Barcelona, 1863.

Sistema métrico decimal al alcance de to d o s , por 
D. Francisco do Asís Condomines. Un vol. en 4.° L éri
da, 1864.Tratado de Geometría elemental aplicada á la Agri
m ensura , por D. Manuel Ruiz Romero. Un vol. en 4.° 
Jaén , 1861.Program a de Geom etría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.° M adrid, 4865.

Principios y ejercicios de Geom etría, por el mismo. 
Un vol. en 8.° M adrid, 1868.Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz Rome
ro. Un vol. en 4.° Jaén , 4861.Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eli- 
ccs. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867,

Geografía elem ental, por D. Ramón Albcrn. Segunda edición. Un cuaderno en 4 . °  apaisado. Madrid , 1867.
Reseña geográfica y estadística de España, por Don 

Ferm ín Caballero. Secunda edición. Un vol. en 8.° Madrid , 4868.
Descripción geográfica y estadística de E spaña, por 

D. Bernardo Monroal v Ásoaso. Un vol. en 8.° Madrid', 1869.
Curso elemental de Geografía física, política y astro 

nóm ica , por el mismo. Sétima edición. Un vol. en 8.° Madrid , 4 864.
España y Portugal. Mapa para niños, por Aleson. 

Una hoja. Logroño.La India en 4858, por D. Luis de Estrada. Un volú
men en 4.° M adrid, 4 858.Prelim inares de H istoria, por D. Manuel María de la 
Corte y Ruano Calderón. Un cuaderno en 4.u Te
ruel, 1854. , fHistoria u n iv e rsa l, arreglada por D. José María F lo
rez. Un vol. en 8.° Madrid, 4858.Curso elemental de H istoria de E spaña, por D. Ber
nardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 4.° M adrid, 1868.Compendio razonado do H istoria general, por Don 
Fernando de Castro. Dos vols. en 8.° Madrid , 1863-66.

Resúmen de Historia general y de España, por el 
mismo. Un vol. en 8.° M adrid, 1869.

Caracteres históricos de la Iglesia española. Discurso 
por C1 mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
d r id , 4866.Catálogo de fueros y cartas-pueblas de España, por la 
Academ ia de la Historia. Un vol. en 4.° M adrid, 4852.Condición social de los moriscos ele E spaña, por Don 
Florencio Janer. Un vol. en 4.° Madrid, 1857.Compromiso de C aspe, por el mismo. Un vol. en 4.° 
M adrid, 4855.  ̂ ^  AJuicio crítico del feudalismo en E spaña, por D. A n
tonio de la Escosura. Un vol. en 4.° M adrid, 1856.Discursos de recepción de la Academia de la His
toria, 1852 á 1857. Un vol. en 4.° M adrid, 1858.Sumario de las antigüedades_ rom anas, por Cean- 
Bermudez. Un vol. en folio. Madrid, 1832.Diccionario b ib l io g r á f ic o -histórico de los antiguos 
reinos y ciudades de España, por D. Tomás Muñoz y 
Romero. Un vol. en 4.° Madrid, 1858. fH istoria de la Universidad de Zaragoza, por D. Jeró
nimo Borao. Un vol. en 4.° Zaragoza ,1864.Memorias del G en e ra l Espoz y Mina , escritas por eJ 
mismo. Cinco vols. en 8.° Madrid, 1851-52.H istoria del comunismo, por S u d r e ,  traducción de 
D. Ángel María Terradillos. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Curso de Física y Química, por D, M. Ramos. Un vo- 
luiijeií en 8.° M adrid,,1858. .Elementos de Física y Q uím ica, por él mismo. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1859.Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno un 12. Ma
drid , 1869.. . . T» TILa fórmula del espiritismo , por Alverico Perón. Un 
cuaderno en 12 .° M adrid, 1868. . ,Lecciones de Química elemental en cuadros sinópti
cos , por D. Mariano Santistéban. Un cuaderno en íolio. 
M adrid, 4854.Elem entos de Historia natura l, por D. M. Ramos. Un 
volúmen en 8.° M adrid, 1859. . vEstudios sobre el desarrollo de la ag ricu ltu ra , por a . 
Un cuaderno en 4.°Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la , por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.° M adrid, 1862. .Del crédito territorial y agrícola, por D. Luis Casa- 
bona. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.Proyecto do exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio, 
exclusivo de em itir obligaciones hipotecarias á una so
ciedad anónim a, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.Fom ento de la población ru ral de España, por D. F er
m ín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1863.Informe de la Sociedad Económica M atritense sobre 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1865.Diccionario de bibliografía agronómica, por D. B ráu- 
lio Antón Ramírez. Un vol. en folio. Madrid, 1865.Estudios químicos sobre Econom ía agrícola en gene
ral, por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.° Ma
drid, 1868.Estudios sobre las uvas, por Le Canu , traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4 .° Madrid, 1868.Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el m ism o, traducción de id. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.Memoria sobro la enfermedad de la v id , por D. J a 
cinto Montells. Un cuaderno en 4.° Málaga, 1852.El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 1869.Proyectos de medidas y reglamento para la extinción 
de la lan go sta , por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1845.Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un vol. en 4.° Madrid, 1864.La industria en España y en los Estados-Unidos, por D. Podro de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid, 1867.Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por 
D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1862.Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4851.

Ensayo sobre la h istoria de las m inas de R iotinto, 
por I). Ramón Rúa Figueroa. Un vol. en 8.° Madrid, 48.rí).

Manual de teneduría de libros en la nueva forma de 
partida doble, por D. Vicente de Villaoz. Un vol. en 8.° 
apaisado. Madrid, 1860.Diccionario de la legislación m ercantil de España, por 
D. Pablo Avecilla. Un vol. en 4.° Madrid, 1849.Informe sobre la ocupación, colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Africa y U ltram ar, 
por la Sociedad Económica M atritense. Un cuaderno 
en ,4.° Madrid, 1858.Influencia de la gim nástica en el desarrollo del hom bre, por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 4863.Tratado de Química patológica aplicada á la m edicina práctica, por Becquerely Rodier, traducción de Don 
Teodoro Yañez. Un vol. en 4 .° Madrid, 1860.

Higiene terapéutica, por Ribos, traducción de D. Pedro 
Espina. Un vol. en 4 .°  Madrid, 4861.Discursos practicables del nobilísimo arte de la P in 
tura, por Jusepe M artínez, con notas, la vida del autor y 
una reseña histórica de la p in tura en la Corona de Aragón, por D. Valentín Carderera. Un vol. en 8.° Madrid, 1866.'Manual de Economía política, por D. G. Petano y Ma- 
zariegos. Un vol. en 8,° París, 1869.Estudios sobre la crisis económica, por D. Luis María 
Pastor. Un vol. en 4.° Madrid, 1866.Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1857. .

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1857.Necesidad de una nueva legislación para todas las 
provincias de España. Discurso por un antiguo Magistra
do. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1810.

Estudio comparado de los efectos civiles del m atri
monio. Discurso por D. Ricardo Sepí lveda. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1869.

Tratado de las contribuciones directas de España, por D. Pió Agustín Carrasco. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.
Reforma de las leyes de inquilinato, informe de la 

Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1863.Memorias sobre la extinción de la mendicidad y esta
blecimientos de las Juntas de caridad, premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1851.Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Eco
nómica Matritense revindicando los derechos de las demás 
de España para discutir y representar sobre cuestiones económico-políticas. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Memorias de la Academia de Ciencias morales y po
líticas. Tres vols. en 4.° Madrid, 1861-67.

Total, 155 obras con 169 volúmenes y 19 hojas.
Madrid 22 de Febrero de 1870.-=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección de la Caja general de* Depósitos.
El dia 25 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á 

las dos de la ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por 
electos públicos depositados en la m ism a, cuyas carpe
tas de señalam iento lleven los núm eros del 654 al 665 in 
clusive.

Madrid 24 de Febrero de 1870.=E1 Director general, Camilo Labrador.
E l dia 26 del actual, desdólas diez d é la  m añana á las 

dos de la tarde , satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico existentes en la misma, y cuyas 
carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 2.351 
al 2.400 inclusive.

Madrid 24 de Febrero de 1870.—E l Director general, Camilo Labrador.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 

basta del sum inistro de pan á ios hospitales de Nuestra  Señora del Carmen y Jesús Nazareno por término de un  
año , y Nacional (antes de la Princesa) por lo que resta 
del año económico corriente.
i:' Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo 

el pan que se necesite en los mencionados establecimien
tos sin lim itación alguna para el consumo durante el 
tiempo ántes indicado, á contar desde el dia en que quede aprobado el remate por la Dirección general de Beneficencia.

2.a El pan lia de ser de la mejor calidad, del llamado 
candeal , sin alteración alguna é igual al que se expende 
al público, elaborado en libretas bajas ó en la forma 
que se le p id a , siendo entregado en el establecimiento 
por cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno. Los pagos se verificarán al'finalizar 
el mes en que se sirva el pedido.

39 La subasta tendrá lugar el dia 26 del actual, á las dosjdo su tarde , en la Dirección general de Beneficencia, 
presidiendo el acto el limo. Sr. Director del ramo ó el que haga sus veces.

42 El tipo para la subasta se fijará préviamente por la, Dirección general en pliego cerrado y sellado que será 
abierto después do leídas las proposiciones que se pre
senten por los Imitadores.

59 Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, con 
estricta sujeción al siguiente m odelo:

« D. N. N., vecino d e    habitante e n    núm e

r o  y de profesión   habiéndose enterado del
pliego de condiciones aprobado en 49 de Agosto por el 
lim o. Sr. Director general de Beneficencia, conforme con 
todas las condiciones contenidas en dicho pliego , me 
obligo á sum inistrar el pan á los hospitales de Nuestra 
Señora del Cármen, Jesús Nazareno y Nacional al precio 
d e  m ilésim as de escudo cada kilogramo.

( Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible , y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.69 Para tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 400 
escudos en efectivo como garantía provisional.79 No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo del tipo fijado en la condición 49

89 Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínim o la redacción del modelo com
prendido en la condición 5.a92 Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier 
proposición que no resulte garantida con el depósito que 
se expresa en .la  condición 6240. Los pliegos de proposición podrán presentarse por 
los lioitadores en la Dirección general de Beneficencia todos los dias desde l&s once de la m añana hasta las cuatro de la ta rd e , desde que aparezcan los anuncios en 
la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos hasta la víspera de 
la celebración de la .subasta , sellándose y num erándose 
por orden de su presentación, y  expidiéndose el oportuno 
resguardo. Igualm ente podrán presentarse durante los 
prim eros 15 m inutos del acto de la subástalos pliegos de 
proporciones, así como las cartas do pago si no hubiesen 
sido incluidas en los pliegos presentados con an terio ridad.

41. E n  el dia y hora señalados el limo. Sr. Presidente declarará abierta la su b asta , pudiendo en seguida continuar la presentación de pliegos de proposición y cartas 
de pago por el espacio de 45 minutos. Trascurrido este 
período se procederá por el Notario respectivo á ab rir y 
leer en alta voz los pliegos de proposiciones por orden 
num érico de su presentación , tomando nota de ellos y de 
los resguardos, desechándose los que en v irtud  de las 
condiciones 82 y 99 no deban ser admitidos. Luego el 
limo. Sr. P residente adjudicará el rem ate provisional, y á 
reserva de la aprobación superior, al licitador que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo m ar
cado préviam ente por la Dirección general, extendién
dose el acta correspondiente.42. E n el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones adm isibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho , fijándose ántes por el respectivo señor 
Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Term inada 
esta, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultare 
nuevo empate , será preferida entre las proposiciones la 
que se haya presentado p rim ero , según el núm ero del 
pliego.43. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del 
depósito prov isional, con la oportuna diligencia para su 
devolución por la Caja de Depósitos.

44. La carta de pago del depósito hecho por el licita
dor á cuyo favor quede el rem ate provisional se conservará en la Dirección general de Beneficencia hasta tanto que sea aprobado definitivam ente, ó que la Superioridad 
disponga nueva subasta desestimando aquel.45. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará retenido en la Adm inistración del establecim ien
to el im porte del consumo de un m es, en cuyo caso se 
devolverá el depósito provisional.

46. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo 
tanto el rem atante no podrá por m otiv o 'a lguno  obtener 
dispensa de su cumplimiento en todo ni en parte , au
m ento de precio ni indem nización de o tra especie cual
quiera.

47. Si no entregase dicho artículo á la hora en que 
se le p id iere , ó el que presentase no reuniese las condi
ciones expresadas en el pliego, á juicio clel Director del 
establecimiento ó personas que este designe, sin adm itir 
el de árbitros por parte del rem a tan te , se procederá á 
com prar otro que las reúna, tom ando su im porte de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente 
por el contratista.

48. Si no lo hiciese y llegara á dism inuirse en la m i
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá la 
Dirección general rescindir el contrato, quedando res
ponsable el rem atante con su fianza y bienes de la dife
rencia del precio y de los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen al establecimiento; y esta 
responsabilidad se exigirá adm inistra tiva y ejecutivamente por los trám ites de la via de apremio, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 44 del real decreto de 27 de F ebrero de 4852. En cualquier caso de duda sobre el cum plim iento del contrato se dará cuenta á la Dirección ge
neral de Beneficencia para su resolución , sin adm itirse 
otro recurso que el establecido por el art. 42 de dicho 
real decreto.

49. Todos los gastos del rem ate, otorgam iento de es
critu ra  y copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 41 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero. —i

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cum plido el que tenga derecho al títu lo  de Marqués de Elche con lo mandado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Fe

brero de 4847, se anuncia por prim era vez su vacante 
con objeto de que los inmediatos sucesores puedan d i
rig ir las reclamaciones oportunas al Ministerio de Gra
cia y Justicia en el térm ino de seis meses, y satisfacer 
en su dia el impuesto especial que les correspenda y los 
atrasos de lanzas y medias anatas si los hubiese.

Madrid 23 de Febrero de 1870.=E1 Director general, Juan García do Torres.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c ió n  de los interesados acreedores al Estado por in 

demnización de daños causados por los facciosos en la 
. ú ltim a guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por 

reales órdenes, y que por no haberse presentado hasta 
el dia ii reclamarlos seles llama por el presente a n u n 
cio para que lo verifiquen en el térm ino de u n  año, 
á contar desde m  publicación en lw G a c e t a , acom
pañando al efect) ¡os documentos que acrediten su  
derecho; en la inteligencia de que pasado dicho término  
s in  verificarlo incu rrirá n  en la pena de caducidad, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 de la ley de 49 de 
Julio y  25 de la instrucción de 8 de Diciembre del año próxim o pasado.

Cantidadaprobada.INTERESADOS. PUEBLOS. —Eses. Mils.
PROVINCIA DE LÉRIDA.

D. Miguel V ilad ro sa .. .  B iosca.....................   82‘800
D. Ram ón Soriguera,

álias E sc lans  Idem ............................ 54*500
D. Juan T ones...............  Idem ............................ 66*500I). José Suñé .......... .. Idem .   ....................  678*600
Viuda do D. Eusebio

P ov ía........................ Idem ............................ 33‘900
D. Francisco Fustigue-

res ...............................  Idem ............................ 473*200
D. Agustín V illalta  Idem ............................ 246*400
D. Gil Rep.......................  Idem............................  49*400
D. Ignacio Caries  Idem ...........................  63*700D. Francisco P rat, álias

C arrasquct..................  Idem ............................  266*700
D. Ramón Oams  Idem ............................  4.497*500
D. Pedro P ob ra   Idem ............................  70*900
D. Antonio Aygericli. . Idem .............................  427*500D. Juan R eal..................  Idem ............................ 279
D. Carlos P ra t , álias

C arlet..........................'. Idem ............................ 46D. Juan C am s, álias
A m ies........................... Idem............................  -45*500

D. Pedro Soriguera...  . Idem .............................  33*500
D. Domingo A igerich.. Idem .............................  332*400
Doña Josefa Bergnes.. . Idem .............................  279*500
D. Gil S origuera  Id e m ................. c . . .  48*200
Doña Antonia D o ria .. .  G e n i . .......................... 447*300
D. José Doria y E ste ría . Idem ..........................    498D. Antonio P r a t   Idem ................    96
D. José M iró...................  Idem ...........................   90

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Doña María de A rg o s .. Al faro.......................... 220D. Juan García............... Idem ............................ 75
Doña Damiana Esca

lona ..............................  Idem ............................  75D. José P erez .................  Idem ............................ 480D. Manuel P erez   Idem ..  ......................  75
D. Jacinto A ysa  Idem ...........................  125

PROVINCIA DE SORIA.
D. Mariano Diez y Diez.. Iru cch a ....................... 138D. Angel B arto lom é.. .  Idem ............................  105*100I). Manuel Bartolomé. . Idem ............................  86*500D. Bernardo L acen a .. .  Idem ............................  80
D. Domingo Bailón  Idem ............................ 30*900D. Juan Ildefonso La- 

re n a ..............................  Idem ............................ 34

Cantidad
INTERESADOS. PÜEBLOS. aPr<*ada.

___________________________    Escs- Mils.

D. Francisco Ib a ñ e z .. .  I ru e c h a ..................... q
D. Lorenzo L aren a   Id e m ..........................
D. Bernardo Gonzalo . .  Id e m .................., . . .  4
D. Juan G u illen   Id e m ..........................  3<8qqD. Pascual Ib añ e z .. . Id e m ..........................  %
D. Manuel B a ilén , m ay o r ....................' ...........  I d e m . . . . .................. %
D. Juan F ernandez   Id e m ..........................  g

PROVINCIA DE TARRAGONA.
D. José Grau y Pellicer. P o rre ra ......................  222
D. José Domenech y

P ra ts .............................  Id e m ...........................
D. Fernando y D. Ma

nuel P e iré ................... Id e m ........................... 601
D. Juan Arens Monich. Id e m ............................ 459*900D. Antonio S ans  Id e m ..........................  80
D. Sebastian Pons  Id e m ..........................  402
D. José Dolcct por Don

Francisco Andre,u . Id e m ................... . . .  424*300
Heredera del Sr. Bagué. Id e m ...........................  842*800Doña R o sa , viuda de 

D. Bernardo Dome
nech ................. ............. I d e m ..........................  36

Doña Rosa F ig u e ro la .. I d e m ...........................  287*200Doña Rosa F iguerola y
A ldebó.......................... Id e m ..........................  62

Mer. José Domenech . . .  Id e m   .......... 288
D. José Descuido  I d e m , . . . . ................ 436
Doña Catalina M arco ... Idem . . . . . . ................  96
D. Joaquín Vidal y Sola C errid .........................  492*800D. Joaquín S ola  Id e m ........................... 229*400
D. Mariano C id   Id em .,........................  235*900D. Antonio Cid............... Idem . . ......................  65*200D. Joaquín Escobedo.. I d e m ...........................  61*700D. Agustín V idal  Idem ...........................  62*400D. Antonio F o rn e r . . . .  I d e m ...........................  426
Viuda de D. Antonio

G arcía........................... I d e m .......................... 429
D. Antonio C ab an es.. .  Idem  .............. 43
D. Sebastian C id  Idem ............................ 435*600D. Luis G arcía...............  I d e m ..........................  438
D. V entura S eb astiá . . .  Idem .............................  54
D. Juan G arcía...............  Idem ............................ 450
D. Joaquín P u ig .c   Idem ............................  464*640D. J^tsé B onet.................. Id e m ........................... 48
D. Joaquín Izquierdo .. I d e m ............................ 44
D. Joaquín C id ..............  Id e rn .......................   . 229*300
D. Pascual C ontiella .. .  Id e m ............................  48
La iglesia parroquial de Mora de E b ro   38.969*800
Doña Francisca Baqué. Id e m ............................ 61*600
D. Ramón P iñ o l   I d e m ..........................  423*200
Doña Teresa Solé  Idem ...........................  51*200D. José C alanda. ......... Idem ...........................  442
D. Salvador N avarro .. Idem ...................    295*300
Doña Agueda Sagarra .. Idem ............................  442
V iuda de D. B autista

P lá .................................  Id em ...........................  36*800D. Tomás M aníc  Idem ...........................  32
Herederos de D. A nto

nio P iñ o l.....................  Idem ...........................  528
D. Pedro Pons..  ___  Alcober......................  4.4U0D. Miguel Luis de Sep-

t ic n .................... ..........  A rnés.......................... 2.236*500
D. Pedro R eb u ll  Idem ...........................  987*600
D. Francisco Maña  Idem ...........................  95*700D. José Sam per.....  Idem ...................................  271*500
D. Joaquín P o v ill . Idem   ..................  487*600
D. B autista B o rra s .. . .  Id em .......................... .. 476*700D. Mariano U rq u izo .. .  Idem .  ................... 408
D. Juan A uguera   R iu de C añas  64*600D. Jacinto F o lc h .. . . . .  Idem ...........................  64
D. Alejandro S a r   Idem ...................... 80
D. Pablo Sanjenis  Id em .   ....................  400*600
D. Mariano Valera  Idem ...........................  64,4-00
D. Francisco Castelloy. Idem ............................  40
D. Juan T e je ll...............  Idem ........................  32*400
D. José C u ire t...............  Id em ...........................  43*458
D. José Tejell.........  Idem ...................................  238*400
D. José G uasch.....  Id em ...................................  460

PROVINCIA DE T E RUEL.
É l A yuntam iento d e . . . M onroyo....................  5.484
D. José H errero  Id em ...........................  745*360
D. Miguel López , m a

yor................................. Idem ...........................  489*280D. Miguel López Gas
cón................................. Idem   .........  314*300D. Joaquín López  Id em ...........................  956‘480D. Joaquín Puez y Gó
m e z . ............................. Idem ...........................  1.493*920D. Francisco G a rc ía .. .  Id em ...........................  242

Viuda de D. Juan Ló
pez ................................. Idem ........................ 253*760

D. Juan B arca.......  Idem ...................................  309*200D. Francisco G óm ez... Idem ............................  536
D. Blas Mallen   Id em ...........................  1.064*700
Viuda de D. Ignacio

S e r r a . . ........................  Id em ...........................  282
D. José López........  Idem ...................................  666*640
D. Ramón Iranzo. Idem ...................................  342Viuda de D. Juan Mi-

l la n ...............................  Idem ................ ..........  208
D. Andrés Sangüesa.. .  Idem .............................  1.301*320
D. Joaquín Puerto . . . .  A liaga ..........................  208*400D. Miguel Navarro San

güesa............................  Idem ......................... .  631*680
D. Estéban Calvo. . ..  Idem . ...................  26*800
D. Miguel Juan N avar

ro ...................................  Idem ............................  1.412*400
D. Félix  A lcañ iz  Idem ............................  1.283*200
D. José Moliner   Idem   ...........  537*600
D. Valentín Gonzalvo. Idem .............................  140*800
D. Cristóbal H e rre ro .. Idem .............................  435*600
D. Miguel Juan Herre

ro ......................  Idem ........................................  752*960D. Francisco Sangüesa. Idem .............................  443*600
D. Juan Sangüesa  Idem  • ...........  1.149*040
D. Miguel B elm onte.. .  Idem .............................  100*800
D. Antonio F a n d o s .. .  Idem .............................  334*800
D. Juan M igüel  Idem ............................  349*200
D. Antonio S e rra   Idem .....................   574*400
Viuda de D. Miguel Cre

sa .................... .... - Idem ............................  349*200
Viuda de D. Francisco

González..........  Idem........................................  777*600
D. Manuel Ram os  Idem ............................  46*460
D. Joaquín G arc ía .. . . .  Id e rn ............................ 6*800
D. Juan Gargallo . Idem   ..........................  40
D. Pascual S an g üesa .. Idem .............................  88D. Pablo N avarro. . . . .  Idem .............................  954*400
D. Sebastian P e re z .. . .  I d e m . . . . ..................... 1.340*160
D. Miguel A riñ o   Id e m ..  ...............    726*400
D. Miguel S an g üesa .. .  Id e m .. .......................... 604*800
L). Blas L ópez   Idem ............................. 424
Viuda de D. Joaquín Ar-

r n e n g o t . . . . . Idem  .................................. 174
D. Bernardo Gil y Roda. B eceite .......................  92D. Ramón G il...............  Idem ............................. 215*400
La iglesia parroquial de Idem .............................  1.550*200
La id. id. de...................  A lcorisa.....................  5.474*900
El A yuntam iento d e . . Id e m ... . . ' ................... 1.223*600
D. Jacobo de G rac ia .. .  Idem  . .............  92*800
D. Joaquín E sp ita l  Idem ............................  974*800D. Juan Jim eno  Idem ............................  180*900
D. Pedro B lasco  Idem ............................  115*200
Mn. B autista Pascual.. Id em ............................  437*900Doña Manuela Guallar. Idem............................. 149*800
D. Juan Jim énez  Idem ............................  52*600
D. Joaquín L anga  Id em ...........................  77*600
I). Miguel L am iel  Idem ............................ 344*500
D. Juan Antonio Villar. Idem ............................  134*400
D. Francisco M artin ... Idem ............................. 237*100
D. José L a to rrc . Idem .........................................  464
D. Agustín G u a lla r... .  Idem ............................  2D. Juan B uñuc l.............  Idem ...........................  248*600
Doña Manuela Balfagon. Idem ............................  83*900
Doña Juana R a m o .. . .  Idem ........................... 137D. Juan R eselló   Idem ............................ 194*600
Doña Rosa S anz  Idem ...........................  795*800
D. Manuel M agullón.. .  Id e m . .......................  219*600
D. Miguel Santos  Id em ...........................  500D. Juan V illano va .. . . .  Idem ............................ 277*600
D. Pedro Um edes  Idem ...........................  330‘<600Doña Micaela A lv e ró .. Id em .......................... 174*800D. José Arcchoa  Idem ..........................   572*800
Viuda de D. JoaquínB allester...................... Idem ..........................   149*200
D. Manuel Nuez Magullón ..............................  Idem . . . ....................  140
D. Manuel Nuez Campano............... .............. Idem ...........................  4
D. Manuel Nuez García. Id em ..........................I). Manuel Nuez............  I d e m . , ......................  « WDoña Manuela Felez. . .  Idem ..........................  123 2Uu
Viuda de D. Joaquín Ballester .......................... Id e m ..........................  6D. Sebastian Espayar- ngas .............................. I d e m ..........................  85‘oOU
I). Sebastian Espayar- ,g a s ...................... . .  . .  I d e m . . ......................  6 0 * »
Viuda de D. Juan Puer-



Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. —
  Eses. Mils.

ta s .................................  A leorisa....................... 347*400
Viuda de D. José L a -

torre............................... Idem .............................  1.403*600
D. Joaquín A ltoza   Idem   ................  40‘100
D. Mariano G ascón .. . .  Idem   ...............  190
Doña María G uallar... .  Idem ................... . . . .  9*600
D. Mariano A g u ila r .. . .  Idem ............................  40*800
D. José Carreras  Idem ............................. 37‘300
D. Joaquín O liv eros .. .  Idem ............................  20*400
Doña María Espavar-

gas   ................  Idem...............    46*400
Doña María B ern a d .. .  Idem ............................ 84?
Doña Joaquina N u ez .. .  Idem....................... •.. 46*200
D. Juan Félix C ostea ... Idem............................. 424*800
D. Joaquín Guallar . . . .  Idem............................  94‘100
D. H iginio Nuez  Idem.............................  489*200
D. Juan Jimeno  Idem............................. 459*200
Viuda de D. Juan A n 

tonio Galindo..  ........ Jarque.........................  84
F  lAyuntamiento d e ..  Idem ............................. 459*500
D. Mariano B orras  Santa María de Val-

verde.......................  638480
D. Pedro Igual................ Idem .............................  4.456*800
D. Francisco M u ñoz.. .  Idem .......................   2.253*666
D. Ignacio E ced   Idem.............................  345*900
D. Baltasar L óp ez   Idem.............................  440*200
D. Lorenzo M on tero .. .  Idem ............................  880‘700
D. Manuel Gonzalvo . .  Idem ............................  446*300
D. Lam berto Noguera.. Idem ............................... . 65
D. Antonio Mengod  Id e m ....................  33‘300
D. Cristóbal Martin  Id e m ........................   • 382*400
D. Juan Francisco Polo. Id e m ........................   825*800
D. Isidro Aznar ......... . Olalla.. . ....................  37*200
D. Mamés B la n co   Idem .. . , ..................  40*300
D. Cristóbal Garcés.. . .  Id e m ........................... 28*800
D. Francisco J im en o ... Id e m .......................  407*680
D. Miguel A n d re u .  Id e m ...........................  5‘600
D. Miguel B e llid o   I d e m ...........................  428*540
D. Juan Valiente  Id e m ...........................  37*860
D. Lorenzo B ern a l. . . .  Id e m ........................... 44*460
D. Pedro Sancho  Idem     .................. 31*500
D. Ildefonso Chavarrias. Id e m ........................... 3*100
D. Juan R em acha  Id e m ........................... 40
D. Carlos Marzo  A rcos...........................  43#
D. José Ballestero  Idem ,...........................  291‘200
D. Francisco H errero .. Cantavieja................. 410
Doña Vicenta Z u rita ... Id e m    163*200
D. Basilio Martí  Id e m ...........................  -90
D. Domingo R ep u llés .. Id e m .........................   190
Viuda deD. Antonio E s

corihuela...................... Id e m ...........................  440
D. Francisco S o le r   Id e m  •. 450
D. Antonio P lana  Id e m ................ .̂........  450
Doña Tomasa L ó p e z .. .  Id e m ..........................  420
D. Joaquín Mediavilla.. Id e m ..........................  980
D. Rafael Escorihuela . I d e m  • 938
Doña Tomasa L óp ez. . .  Id e m .......................    -40
D. Bernardo S o ro lla .. .  Id e m ........................... 460
Viuda de D. Juan Julián. Id e m ........................... 420
D. Pedro Valaguer . . ' . .  Id e m ...................   ^40
D. Melchor M orm enis.. Id e m ............................  410
D. José E scorih u ela .. .  Id e m ............................  460
D. José V ives ............ Id e m ..........................   450
D. Cristóbal ó D. Juan

F r a n co ......................... I d e m ...........................  280
D. Vicente Bárbara_ Id e m .................................  40
D. Manuel G alve.....  Id e m ..........................  85
Viuda de D. José A lta -

va. ............................. .. Idem   ....................... JO
D. Marcos B u x ......... Id e m .................................. 430
D. Juan Palom o....... Id e m ..................................  86
D. Cristóbal D au d en .. .  Id e m ............................  88
Doña Juana Marin  Id em . ......................  46
Doña Vicenta S o le r .. . .  Id e m ................. .. 44
Viuda de D. Santiago

C u éllar.................... Id e m ...........................  44
D. Francisco B u x ... Id e m ....................   498
D. Miguel T e n a .. . . . .  Id e m .......................... 98
D. Julián Camañes . . . .  Idem...........................  92
D. Manuel Serrano  Idem............................. ^4
D. Lamberto Julián  Idem ............................  82
D. Vicente M ellen   Idem............................  20
D. Lamberto Julián.. . .  Idem ............................ 60
D. Matías Hernández.. .  Torrelacárcel  72
D. Miguel Larrea.... F r ia s ..................................  120
Doña Isabel G óm ez.. . .  Idem..................   394*600
D. Antonio Chacón_ Idem...................................  50
D. José L a r r e a .. Idem .. . . . .............................. 100
D. Juan González A lon 

so   ........................ Idem.......................   311*200
D. Pedro Calvo...............  Idem ............................. 30
D. Vicente Navarro  Idem ............................. 35‘240
D. Estéban V id a l  I d e m .. . ....................... 26*040
D. Joaquín Estremera.. Idem ............................  60*460
D. Miguel Ibañez  Idem . .............. 15
D. Juan N ovella Bar

q u e r o .. .........................  Id e m ...........................  15
Doña Josefa R o y u e la ... Id e m ........................... 79*200
Doña Isabel A lon so .. . .  Id e m ...........................  83*400
D. Joaquín G onzález.. .  Idem  ................ 92
D. José Soriano, mayor. I d e m ...........................  61*800
D. José Jarque  .........  Idem................. .. 10
Doña Joaquina Blancas. Idem ............................  10
D. Juan R o m e o  . . .  Idem............................  10
D. Matías N ovella   Idem............................  92*200
D. Manuel E strem eda.. Idem . . . .  x . 33*400
D. Matías Mateo  Idem............................  6
D. Felipe Soriano  Id e m ..  ..........   94*200
D. Andrés Meñaca  Idem............................. 10*360
D. Blas Royuela  Idem . ....................  27*600
D. Pedro Larrea  Idem ............................. 42*320
D. Fernando García  Id e m ...........................  17*480
D. José Murciano, m a

y o r . . ............................. I d e m . . - ..................... 168*040
D. José Murciano, me

n o r . . . ..........................  Id e m ............................ 96*040
D. José Lacasa. .......... Id e m .............................  46
D. Gaspar Ramón Moles V alderobles  639
D. Rudesindo Maña.. . .  Id e m ..........................  368*100
D. Ramón V iced ... . . . .  Idern ..........................  291*200
D. Antonio Ejarque . . .  A lca ñ iz .....................  22*500
D. Antonio Calvo  Id e m ...........................  4*700
D. Luis Bercial...............  Idern ...........................  212*900
D. Pedro M orros   I d e m ......................  6*300
El Marqués de Cam po-

Real...............................  Id e m   .............. 140
D. Pedro María A ran -

guren ...........................  Id e m ............................. 28*400
D. Juan H ernando. . . .  Tornos........................  32
D. Iñigo M artin  Idem ............................ 19*200
DoñaMaría AntoniaM o-

lin a ............................... Id e m ............................. 16
Doña Manuela Bernau. Calanda....................... 600
Mn. Andrés González. Id e m ...........................  300
D. Francisco M igu el... Id e m ........................... 132*800
D. Ramón Dalm au. . . .  Id e m ...................   362*400
D. Vicente Celm a  Id e m .......................... • 249*600
D. Manuel Mañero  Id e m ...........................  568*600
D. Joaquín F a lc o n . . . .  Id e m ........................... 1.119*600
D. Pascual L o p   Id e m ........................... ‘ 720*200
Doña Tomasa González. Id e m ............................ 1.332*600
Doña Antonia L e a l .. . .  Id e m ..................   746
D. JuanSantapau  Id e m ......................  765*600
D. Valentín C elm a .. . .  Id e m ...........................  178*800
D. Antonio Capape  Id e m ...........................  211
Doña Isabel D alm au... Id e m ............................  632
D. Agustín Giner. ( . . .  Id e m ............................  306
Doña Ramona O lleta .. Id e m  4 .........  834*800
D. Juan José V e lil la .. .  Id e m ............................  149*800
Herederos de D. Fran

cisco Sanz y Maestre. Id e m ........................ 4.494*800
Doña María Avendaño. Id e m ............................. 1.395*400
D. Pedro García Calle. Id e m ..........................  1.800
D. Ramón Dalm au. . .  Id e iji. ’........................  168
D. Juan de Santapau.. Id e m ........................... 1,491
D. Francisco L eal  I d e m .......................... 115
D. Tomás Moragrega . .  Id e m ........................... 63
D. Miguel Sanz Chiveta Id e m  ...........  85
Mn. Andrés González.. Id e m     73
Baronesa de C astiel. . .  Id e m ................    1.641*200
D. Márcos R u iz t . .  Id em ...........................  69
D. A ntonio Andrés.. . .  Id e m ...........................  30
D. F r a n  c i s c o  Saenz

Maestre......................... Id em ...........................  80
La iglesia del Pilar  Id e m  ...................11.212
Ermitas de Santa Bár

bara y San B las  Idem     ..................  4.778*700
D. Francisco B r io s .. . .  Id e m ..........................  253*600
D. José A llu éva .... Cutanda...............................  79*800
Heredero de D. Joaquín

Carroquino...........  Id e m ..................................  77*300
D. José Valero................ Id e m ...........................  83
Heredero de D. Blas

Lazano...............  Idem  ...............................  319*600
Heredero de Doña Jose

fa Carroquino....  Id e m ..................................  20*400
Doña Brígida, Doña Ca

talina y D. Vicente
Gómez...................  Id em .......................  176*800

D. Domingo García . . .  Id e m ............................  100*600
D. Cayetano G arcía ... .  Idem  .................  164*900
La iglesia parroquial de E ju lve ......................... 300

(Se concluirá-)

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido e n 3 0 de Junio ú ltim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 3.234 al 3.238.

Madrid 24 de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 94 
al 103.

Madrid 24 de Febrero de 1870.== E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
S ecretaria .— Negociado d.°— Personal,

Los Sres. D. José Fullana y  D. Narciso D on ce l, que 
parece residen en esta capita l, se servirán presentarse en 
este Gobierno y Negociado que se expresa cualquier dia 
no feriado, de doce á cuatro de la tarde, con objeto de 
enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 24 de Febrero de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Escuela Normal Central de primera enseñanza.
En virtud de orden de la Dirección general de Ins

trucción pública, fecha de 15 del corriente, se saca á pú
blica subasta el arriendo de la huerta de dicho estable
cim iento , debiéndose observar para el remate las pre
venciones siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar en la expresada Escuela 
Norm al, calle Ancha de San Bernardo, húm. 80, con 
las formalidades debidas, el dia 24 de Marzo próximo, 
á las once en punto de la mañana.

2.a Las proposiciones que se hagan se presentarán en 
pliegos cerrados iguales en un todo al modelo que acom 
paña á este anuncio , é incluyendo recibo de haber con
signado en la Caja general cíe Depósitos la cantidad de 
200 escudos.

3.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, y el autor de una de ellas fuera el actual arrenda
tario de la huerta, será este preferido y declarado el re
mate á su favor.

4.a El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la portería de la Dirección de dicha Escuela Normal 
todos los dias no festivos, de diez á tres de la tarde.

5 .a Este remate no tendrá validez ni efecto hasta tan
to que haya recaído la competente aprobación (Ic la Su
perioridad, y el nuevo arrendatario no podrá tomar po
sesión de la huerta hasta el 16 de Abril próxim o, en que 
espira el plazo concedido al actual colono para trasladar 
las plantaciones de su pertenencia.

Madrid 22 de Febrero de 1 8 7 0 .=  El Secretario, César 
de E guílaz.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino d e  , que vive calle d e    en

terado del pliego de condiciones para la subasta del ar
riendo de la huerta de la Escuela Normal Central, se 
compromete á tomar en arrendamiento dicha posesión, 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la 
cantidad d e .. . . . .  (en  letra.)

( Fecha y firm a.)

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  23 de Febrero

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

734 Antonio Terol................................ Granada.
73o Bernardo B e llo n ..........................  Toledo.
736 Bartolomé Palacios......................Caracas.
737 Cármen Obregon.......................... Barcelona.
738 Dionisio P rad o.................... ......... Rueda.
739 Dolores R ico ................. ............... Zamora.
740 Dolores Casas................................... Barcelona.
741 Francisco Vázquez....................... Lugo.
742 Francisco Albarran......................Toledo.
743 Félix P orton es . ...................... Valencia.
744 José F lo re s ..................................... Oviedo..
745 José Martínez................................Montevideo.
746 José A ra n gu ren .  .................... Irún.
747 Luisa G utiérrez...................... Toledo.
748 Manuel C olorad o..........................Sevilla.
749 Manuel C o lin o ...............................Alcalá.
750 María E sca lante . ..................Santander.
751 Manuel García   ...........................Valencia.
752 Ramón M oyan o...................... .. Málaga.

Madrid 24 de Febrero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Ayuntamiento constitucional de Arbo, provincia 
de Pontevedra.

Este Ayuntam iento en sesión de ayer acordó publi
car la vacante de la Secretaría del mismo, dotada con el 
sueldo anual de 340 escudos, por término do 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para que los aspirantes á di
cha plaza puedan presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría del mism o Ayuntam iento dentro del 
término señalado.

Arbo 17 de Febrero de 1870.= P or orden del Presi
dente, el segundo Alcalde, David R od rigu ez .=  Por acuer
do de la com isión , el Secretario interino, Manuel Mar
tínez.  ̂ A — 59— 1

Alcaldía constitucional de Cartagena.
Se halla vacante la Secretaría del E xcm o. Ayunta

miento de esta ciudad, dotada con el haber anual de 1.300 
escudos, teniendo anejo el cargo de la Secretaría de la 
Alcaldía.

Con arreglo á la ley, y  cumpliendo el acuerdo del Mu
nicipio, se anuncia al público para la presentación de 
solicitudes de aspirantes, que serán admitidas durante el 
término de 30 dias, á contar desde el que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cartagena 10 de Febrero de 1870. =  El Alcalde, Pre
sidente, Fermín G ernos.=P or acuerdo del Excm o. A yun 
tamiento, Mariano Fernandez y  P on zoa , Secretario in
terino. C— 87— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia 

del distrito de San Rom án de esta ciudad.
Hago saber que en los autos pendientes en este Juz

gado de testamentaría concursada de D. Manuel Arusper- 
jer y  Ferrera, vecino de esta ciudad, se ha celebrado un 
convenio por la mayoría de sus acreedores, y  por el cual 
autorizan á D. Francisco Betés de L acoste, albacea del 
finado fallido, para que extrajudicialmente proceda á la 
venta de los efectos que constituyen el activo, y con su 
producto haga pago á los albaceas de los gastos hechos 
en el entierro, conservación y almacenaje de los efectos, 
gastos de correo y costas ; y  si resultase algún sobrante, 
lo distribuya entre los hijos del mismo fallido; cuyo 
convenio se ha mandado publicar por medio del presente 
para que los acreedores que á él no han concurrido pue
dan im pugnarlo en el término que señalan los artícu
los 625 y 626 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Y para que llegue á noticia de los m ism os se expide 
el presente en Sevilla á 17 de Febrero de 1870.=R afael 
Aguilar T ablada.=E l actuario , Manuel de Moya.

X — 377

D. Juan Jacobo Thompson y Turgores, Abogado de 
los Tribunales de la nación, del ilustre Colegio de esta 
ciu d ad , Notario y  Escribano público con asignación al 
Juzgado de primera instancia del distrito dc^San Miguel 
ele la misma.

Doy fé que en los autos ju icio  ordinario de mayor 
cuantía que penden en dicho Juzgado y  mi Escribanía, 
instruido á instancia de los herederos de D. Manuel Gar
cía de Beas contra los del Presbítero D. Antonio Dávila 
y Doña Feliciana Diaz de Morales y sus causa-habientes, 
y contra D. Vicente Perez y D. Antonio Padillo y los que 
de estos traigan causa , sobre cancelación de varias h i
potecas, ha recaído el auto que copio:

Auto.—  En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 12 de 
Octubre de 1869, el Sr. Dr. D. Hilario de P in a , Juez de 
primera instancia del distrito de San Miguel q

Vistos estos autos ordinarios prom ovidos á instancia 
de la testamentaría y herederos de D. Manuel García de 
Beas para que se cancelen varias hipotecas constituidas 
sobre inmuebles de la m ism a:

Resultando que en 3 de Febrero de 1869 el Procura
dor D. Vicente Cam acho, en nombre y  con poder de la 
testamentaría y herederos de D. Manuel García de Beas, 
interpuso demanda ordinaria en este Juzgado y Escriba
nía del actuario contra los herederos y  causa-habientes 
del Presbítero D. Antonio Dávila y cíe Doña Feliciana

Diaz de Morales, y contra D. Vicente Perez y IJ. Antonio 
Padillo y los que de estos traigan causa, para que can
celen varias hipotecas, que son: una establecida por Don 
José Antonio Cuéllar sobre 10 aranzadas iros octavas 
y 40 estadales de tierra y viña, pago de Torroz, de este 
término, en favor de Doña Feliciana Diaz de Morales por 
escritura ante D. José Alvarez lYu’cz en 2 de Mayo de 1823, 
en garantía del pago de 3.855 rs. que era obligado á 
hacerle.

Otra que impuso D. Manuel García de Beas sobre una 
suerte de tierra y viña en el pago de Vicos, de este tér
m ino, con su casa y enseres , y sobre otra en el de Tor
roz , también de este térm in o, compuesta de 10 aranza
das tres octavas 40 estadales, en favor de D. Vicente 
Perez por escritura de 13 de Enero de 1832 ante D. Ra
fael de Fuentes Cantillan&, en garantía de 42.080 rs. que 
se obligó á pagarle el dia 15 de Agosto del mismo año.

Otra constituida también por el mismo D. Manuel 
García de Beas sobre 50 aranzadas de tierra y viña ma
ju e lo , pago de V icos , casa y enseres, por escritura ante 
el Fuentes Cantillana en 21 de Julio de 1830 en favor de 
I). A ntonio Padillo, garantizándole el pago de 60.000 rea
les que se había com prometido á hacerle, con. más el 
interés de un 6 por 100 y á dos años de plazo , contados 
desde la fecha de la escritura citada^

Y  otra que constituyó Diego de Pina sobre un huerto, 
calle Sancho Vizcaíno, por escritura ante D. Pedro Ca
ballero Infante en 22 de Noviembre de 1785 en favor del 
Presbítero D. Antonio Dávila á las resultas de 1.248 rea
les que se obligó á pagarle de por mitad en ieria de 
Agosto y Navidad de 1786 por arrendamientos de la 
huerta de Geraldino y otras cosas que expresa ; cuyas 
fincas han variado de forma pues las tierras en Torrox 
son parte de la hacienda de viña en el mismo pago, com 
puesta de 30 aranzadas y media octava, equivalentes 
á 13 hectáreas 44 áreas y 49 centiáreas, que linda por E. 
con viña de la testamentaría de D. Vicente Cestelo y  de 
Diego Rodriguez y tierras del Duque de San Lorenzo, 
por O. con la hijuela del pago y por,N. y S.-tierras de 
D. Juan Barreño.

Las tierras de Vicos es otra hacienda de viña en el 
pago de Vicos, compuesta d e .58 aranzadas y  tres octa
vas, equivalentes á 26 hectáreas 10 áreas y 61 centiáreas, 
que linda E. y S. con tierras de los hijos de D. Francisco 
Montenegro, por O. con las mismas tierras y con la suerte 
número 1 del prado de Vicos, y por N. con la cañada de 
las Mesas.

Y  el huerto calle Sancho Vizcaíno es parte de una 
bodega, trabajadero y graneros en dicha calle, núm. 20 
moderno, que lindan por la derecha de su entrada con 
bodega de D. José Veyan y por la izquierda y espalda 
con tierras de las playas de San Telmo, midiendo su su
perficie 1.637 metros 366 milímetros; cuyas lincas están 
inscritas en el Registro de la Propiedad á nombre de los 
herederos de D. Manuel García de Beas; la viña de Vicos 
en el tomo 200, folio 72, finca núm. 3.743, inscripción se
gunda; la de Torroz en el tomo 205, folio 2, finca nú
mero 3.833, inscripción primera, y la bodega, trabajadero 
y graneros en el tomo 204, folio 216, finca núm. 3.831, 
inscripción primera.

Resultando que admitida la demanda, y  conferido 
traslado á los demandados por ser de paradero ignorado, 
se les emplazó por edictos y término de nueve d ias, á 
contar desde la inserción de uno de ellos en la G a c e t a  
del Gobierno:

Resultando que pasado el término concedido, y no ha
biéndose presentado nádie á contestarla, se les emplazó 
nuevamente por cinco dias, anunciándose también por 
edictos que se fijaron como los anteriores en los sitios 
públicos de esta ciudad é insertaron en sus periódicos, 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , > 
previniéndose que el término empezaría á contarse desde” 
el dia de la inserción en este último periódico:

Resultando que no habiendo com parecido los deman
dados , ni nádie en su n om bre, á virtud de estos llama
mientos ; y pedido por el actor se les declarase rebeldes 
y  continuase el procedim iento/se decretó así, notificán
dose á los  estrados del Juzgado; y seguida la tramitación, - 
se recibieron á prueba los autos, haciendo la actora la 
que le convino, siendo la realizada con citación contra
ria el cotejo de los asientos testimoniados al folio 5 de 
estos autos con las respectivas matrices de las escrituras 
de su referencia, y la de que nádie ha instruido desde 30 
años á la fecha demanda ni reclamación judicial de nin
gún género para perseguir las fincas hipotecadas:

Resultando que hecha publicación de probanzas, y 
habiendo alegado de su derecho con vista de ellas la 
parte actora, y trascurrido el término que para lo mismo 
se concedió á los demandados, se trajeron los autos á la 
vista con los títulos de las fincas gravadas y  citación de 
las partes:

Vista la ley 5.\ tít. 8.°, libro 44 de la Novísima R eco 
pilación ; el art, 234 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l , y 
el tít. 4.5 de la m ism a:

Considerando que las h-ipotecas constituidas cuentan 
de fecha, la primera 45 años; la segunda sobre 37; la 
tercera unos 39, y la cuarta 84:

Considerando que ni por aquellos á cuyo favor se es
tablecieron las hipotecas ni por sus herederos y suceso
res en su nombre se ha interpuesto reclamación alguna 
contra las fincas gravadas durante los 30 últimos años 
trascurridos sin interrupción:

Considerando que este hecho probado produce la ca
ducidad de la acción mista, real y personal, conform e á 
la prescripción de la citada ley 8.a de la Novísima R eco
pilación:

Considerando que este pleito se ha tramitado guar
dando todas las formalidades establecidas en la ley de 
Enjuiciam iento civil; y  no obstante la publicidad que en 
sü cumplimiento se ha d a d o , nadie se ha presentado á 
reclamar contra las cancelaciones pretendidas por la tes
tamentaría de D. Manuel García de B eas;

S. S. por ante mí el cartulario dijo debia declarar y 
declaraba caducadas las obligaciones de pago constitui
das en favor del Presbítero D. Antonio Dávila, de Doña 
Feliciana Diaz de Morales, de IJ. Vicente Perez y de Don 
Antonio Padillo en las escrituras citadas, y  canceladas 
por consiguiente las hipotecas establecidas en ellas, ga
rantizando las mismas expresadas obligaciones sobre las 
fincas ántes descritas.

Publíquese esta sentencia en el periódico de esta ciu
dad El Progreso, en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; y luego que esté lirme, expí
danse mandamientos al Registrador de la Propiedad de 
este partido con los datos y  antecedentes necesarios á 
fin de que. haga las anotaciones convenientes.

Y por este su auto que S. S. firm ará, así lo proveyó, 
de que doy fé .= D r. Hilario de P ina .=L icenciado Juan 
Jacobo Thompson.

La providencia copiada^pstá conforme con su origi
nal, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado en la misma pongo 
la presente, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en Jerez de la Frontera á 12 de Octubre de 4 8 6 9 .= L i- 
cenciado Juan Jacobo Thompson. N— 376

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. José María 
Miller, dictada á solicitud de D. Estéban de Lecuna y 
Gamundí, se anuncia «por medio jle  este segundo edicto 
el fallecimiento de su madre Doña Margarita Gamundí 
Hours, natural de Palma de Mallorca, viuda de>D; Juan 
Bautista de Lecuna , ocurrido en Barcelona el dia 6 de 
Febrero de 4857, al parecer intestada, con el fin de que 
las personas que se crean con derecho á heredarla com 
parezcan á usar de él en los dichos Juzgado y  Escriba
nía durante el término de 20 dias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4870.=José María Miller.
X — 374

D. Venancio López, Juez de primera instancia do esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que el viernes 44 
del próxim o mes de Marzo, á las doce de su mañana, y 
en' la sala de este Juzgado, se celebra^ subasta y  remate 
de las fincas que se expresan á continuación , pertene
cientes á la testamentaría del Excm o. Sr. D. Manuel Ló
pez Santaella, para pago de cierto crédito á los herede
ros de D. Juan Francisco F on tan , vecino que fué de Ma
drid:

Una heredad titulada Cañada Negrita, sita en térmi
no de Alm archa, compuesta de unos 4.500 almudes de 
tierra labrantía, reunidos en su mayor parte en un sóle 
pedazo: 8.000 vides de viña, casa de recreo con otras acce
sorias de labranza con sus correspondientes pajares, gra
neros, cuadras, bodega, corrales, cochera, patios, palo
mar, capilla para celebrar misa, era de pan trillar y un 
m olino harinero con dos piedras, con casa para el m oli
nero y hortelanos, jardines, huertas con arbolado; cuys 
finca en su mayor parte la atraviesa una acequia, y  linde 
por Saliente con heredad del Sr. Marqués de Santa Co
loma, Mediodía camino de la Almarcha á Talayuelas, P o
niente el azagador y  Norte tierras de varios vecinos d( 
aquella, que por peritos ha sido tasada en lo siguiente:

Doscientos almudes de primera producción , á 30 es
cudos uno, 6.000.

Doscientos cincuenta almudes de segunda, á 20 es
cudos uno, 5.000.

Trescientos cincuenta almudes de tercera, á 6 escu
dos uno, 2.100.

Cien almudes de cuarta, á 2 escudos y  500 milésima: 
uno, 250.

Otra viña con 6.450 vides, á 50 milésimas de escud» 
i cada una, 307*500.

Todos los^ediíicios en 40.083 escudos y 600 milésimas.
Total, 23.743 escudos 400 milésimas.
Una casa de morada, sita cu la ciudad de Cuenca y 

travesía sin nombre que desde la calle de San Pedro pasa 
al convento de religiosas carmelitas , señalada con los 
números 4 y 6 nuevos, que linda por la izquierda en
trando con un entredicho del expresado convento, por 
la derecha corral de la misma casa, por el testero Lalioz 
y al frente el callejón; valorada en 5.232 escudos 800 m i
lésimas.

Y convocando lid iadores se libra el presente en San 
Clemente á 19 de Febrero de 4870.=Venancio L op ez .=  
Por su mandado, Jacinto López. X — 373

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se hace no
torio el fallecimiento intestado de D. Juan Pablo Pelayo 
Jiménez Alday, natural de esta villa, hijo de D. Manuel y 
de Doña Cármen, ocurrido en 2 de Julio de 4869; y se 
cita y llama á cuantos se crean con derecho á heredarle 
para que en el término de 30 dias comparezcan ante este 
Juzgado á deducirle en debida forma.

Madrid 23 de Febrero de 4870.=E1 Escribano, Luis 
López. X — 372

D. José González Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y convoca á los 
que se crean con derecho á la desvinculacion de los bie
nes y rentas que dotan la capellanía fundada por Doña 
Catalina Guillen para que en el término de 30 dias, con
tados desde que aparezca este edicto inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á deducirlos; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo las provi
dencias que se dicten en virtud de las pretensiones he
chas por D. Francisco de Paula López Ies parará el per
ju icio  que haya lugar.

Cádiz 40 de Febrero de 4870.=José González Oliva- 
res.=N arciso M. Lozano. X — 374

D. José del R io González, Juez de primera- instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía de 
D. Natalio Sánchez Mascaraquc penden diligencias á ins
tancia de Doña Francisca, Doña Gervasia, Doña Rem i
gia y Doña Isabel Ramírez do Arellano y Cabeza de Yaca, 
representadas por D. Luis Diaz P im ienta . Marqués de 
Yiilareal de Buniel, sobre que se anuncie y publique el 
extravío que han sufrido las láminas del 5 por 400 si
guientes:

Una con el núm. 22.800, importante 40.240 rs. 27 
maravedís.

Y  la otra con el núm. 94.836, importante 4.776 reales 
32 mrs. por réditos vencidos hasta fin de Diciembre 
de 4824; cuyas láminas pertenecen á las referidas seño
ras, com o hijas y herederas de su señora madre Doña Ra
mona Cabeza de V aca , en quien se reconocieron por la 
Dirección general de la Deuda com o sucesora y heredera 
del vínculo fundado por el Presbítero D. Miguel Do
mínguez.

Lo que se hace saber al público á fin de que la perso
na que las tenga ó sepa su paradero lo manifieste al 
Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto. X — 369

D. Lázaro de E lexalde, Juez do primera instancia do 
la ciudad de Tudela y su partido, en la provincia de Na
varra.

Por el presente c it o , llamo y emplazo á todos cuan
tos se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía eclesiástica colativa de sangre, fundada por 
D. Manuel Alonso Sainz en el convento de Nuestra Se
ñora de la Merced de la ciudad de O orella, y  altar del 
Santo Cristo y de Nuestra Señora de los Dolores de él, en 
codicilo otorgado en Corella á 46 de Agosto de 4768, en 
que asignó y señaló las fincas rústicas y  urbanas de que 
la dotaba, y las cuales radican en dicha ciudad de Co
rella y su jurisdicción, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducirle 
en forma lega l; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarles el perjuicio’ que haya lugar , según lo tengo acor
dado en providencia de hoy á instancia del lim o. Sr. Don 
Juan Alonso Colmenares, Ministro del Tribunal de Cuen
tas, vecino de Madrid, que solicita la posesión y propie
dad de las fincas de la expresada capellanía.

Dado en Tudela á 44 de Febrero de 4870.=Lázaro de 
E lexa lde.=P or su mandado, Telmo Perez. X — 370

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Isidro 
Autran, Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, refrendada por el Escribano de actua
ciones Licenciado D. José Ortiz y Martinez, se saca á pú
blica subasta voluntaria por término de 20 dias la ter
cera parte de la casa sita en esta población y su calle 
del Barquillo, con vuelta á la del Piamonte y Santo 
Tomé, señalada por la primera con el núm. 26, por la 
segunda con el 43 y  por la tercera con el 4, todos nue
vos , de la manzana 283, que tiene de sitio 707 metros, ó 
sean 9.400 piés cuadrados superficiales; retasada dicha 
tercera parte en 44.666 escudos, y se saca á subasta 
por 34.333 y 334 milésimas, que es su valor líquido; re
servándose los interesados aceptar ó no la proposición 
que se hiciese si no cubriese dicha suma. Y  para su re
mate se ha señalado el dia 48 de Marzo del corriente 
año, siendo condición precisa para tomar parte en la su
basta el depósito prévio en poder del actuario de la 
de 800 escudos, que serán devueltos á todos ménos al 
mejor postor.

Madrid 24 de Febrero de 4870.=Isidro A u tran .=  EI 
Escribano, Licenciado José Ortiz y Martinez. X — 380

En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez del 
distrito de San Antonio de esta plaza, por ante mí se 
cita, llama y convoca á los que se crean con derecho a 
la desvinculacion del patronato que fundó José Gutiér
rez para que en el término de 30 dias, contados desde 
que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á deducirlo; pues en otro caso 
se dictará providencia á las pretensiones hechas por Don 
José Martin.

Cádiz 7 de Enero de 487Ü.=Narciso M. Lozano.
X — 378

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito 
de San Antonio, dictada ante mí, se cita, llama y con 
voca á todas las personas que se crean con derecho á la 
desvinculacion de la capellanía que fundaron D. José 
Sánchez de Madrid y Doña María Manuela de Santiago, 
D. Juan Bautista de Carlos, D. Valentín Tenudo, Don 
Martin de Aguirro, D. Cristóbal Merelo y su mujer Doña 
Ana de Aguirre, Doña Ana Gertrudis de Sola y D. Cle
mente López Cabeza, para que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado á deducirlo , contándose 
desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
pues en otro caso se dictará providencia á las pretensio
nes hechas por D. Diego de Castro y  García.

Cádiz 3 de Febrero de 4870.=N arciso M. Lozano.
X — 378

D. Miguel de Aldecoa, Juez de paz de esta invicta 
villa de Bilbao, en funciones del do primera instancia por 
ausencia del propietario.

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y 
empkizo á D. José Carcaga, Oficial primero que ha sido 
de las oficinas del E xcm o. Ayuntamiento de esta villa, 
de estatura alta, ojos garzos, bigote y patillas rubias, de 
edad de 44 años; viste sombrero hongo negro, gaban azul 
bastante largo con carteras y pantalón oscuro, contra 
quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por el delito de estafa, fugándose de esta villa la 
noche del 31 de Enero últim o con cantidades de reales de 
D. Eduardo Victoria de Lecea, com o Tesorero de la Junta 
de incendios, para que se presente en la cárcel pública de 
esta cabeza departido en el término de nueve diasá res
ponder á los cargos que le resultan en dicha cau sa , que 
si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo_apercibi
miento de que no presentándose en dicho término se se
guirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el m ism o perjui
cio que si se hiciesen en su persona. Y para que no pue
da alegar ignorancia se insertará el presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín- oficial de esta provincia, y  se 
fijará en los parajes públicos de esta población.

Dado el presente en Bilbao á 49 de Febrero de 4870 .=  
Miguel de A ld ccoa ,= P or su mandado, Julián de Ansua- 
tegui. B— 49

D. Antonio José C aracuol, Juez de primera instancia 
do esta ciudad de Soria y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Ugal, 
natural que se dice ser de Ainzon, y Tomás Trinidad. V i- 
llanueva, natural de Sacedon y vecino que fué de Hien- 
delaencina, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales , so presenten en este Juzgado 
para ser indagados respondiendo á los cargos que les 
resulta en causa que estoy siguiendo sobre hom icidio en 
la persona de un hombre cuyo cadáver fué hallado en
terrado el 25 de Noviembre último en término de la villa 
de Deza; pues de no hacerlo se seguirá la citada causa 
en su ausencia y rebebíía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. . , T

Dado en Soria á 19 de Febrero de 4870.=A ntom o J. 
Caracuol.— Por su mandado, Pedro Abad y Crespo, S— 63

D. Manuel Otero, Juez de prim era instancia de lá 
ciudad de Pontevedra y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco R odrí
guez y G onzález, ausente en América é ignorado para
dero, para que dentro de tres meses y por medio de Pro
curador con poder bastante contesto al traslado que se 
le com unicó de la demanda contra él y  otros entablada 
en este Juzgado por Manuel Blanco y consortes, habilita
dos do pobres , pidiendo la nulidad de la partija de los 
bienes ílncables á la muerte de Domingo González y  su 
esposa María Fermina Perez , vecinos que fueron de San 
Martin de  ̂Moaña; advertido de que no haciéndolo se 
sustanciará el pleito en rebeldía y parara el perjuicio que 
haya lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido 
el presente que firmo en Pontevedra á 48 de Enero 
de 4870.=Manuel Otero.=Valentin García. P — 49

D. Patricio Collado y Lapera, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Segorbe y su partido.

Hago saber por este edicto que D. Miguez Fornes y  
Monzó, Registrador que fué de la Propiedad de este par
tido, ha fallecido, quedando vacante por consecuencia el 
destino que desempeñaba; y á fin de que la fianza pres
tada por el mismo pueda cancelarse á su tiem po, con
forme con lo que dispone el art. 306 de la ley hipotecaria 
vigente , he acordado su publicación para que llegue á 
noticia de todos aquellos que se crean con alguna acción 
que deducir contra la citada fianza del finado, y puedan 
realizarlo dentro del término de seis meses, que princi
piarán á contarse desde el dia de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Segorbe á 47 de Febrero de 4870.=Patricio 
C ollado.=P or su m andado, Tomás Navarro. S— 59

D. José Millan y Carnicer, Caballero condecorado con 
la cruz de Beneficencia de segunda c la se , Juez de pri
mera instancia de Sagunto y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente que 
estoy instruyendo sobre cesación de D. Joaquín Ferrer 
y  Fuertes en el desempeño del Registro de la Propieda 
de eSte partido para la devolución del depósito que hizo 
en clase de fianza á las resultas del m ism o, he acordado 
anunciar dicha cesación por sexto y últim o e d ic to , con 
el fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, 
según lo prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Sagunto á 44 de Febrero de 4870 .=  José M i- 
lla n .= P or  su mandado , Dionisio Pertegáz. S— 64

D. Manuel Gómez Y ag ü e , Juez de primera instancia 
de Sequeros y su partido.

Por el presente prim ero, segundo y últim o edicto se 
llama, cita y emplaza á José Martin H errera, vecino de 
Casas del Conde, cuya residencia se ignora , para que en 
el preciso término de 30 dias, com prensivos de los tres 
períodos marcados por le y , á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á fin de citarle y  emplazarle para ante S. E. la 
Audiencia del territorio en causa seguida en este refe-- 
rido sobre falsificación de un documento privado contra 
Pedro García M artin, en la cual es acusador privado; 
apercibido que pasado el tiempo designado se proveerá 
lo que proceda.

Dado en Sequeros y Febrero 46 de 4870.=M anuel Gó
mez Y ag ü e.= P or su mandado, Juan Vicente Martin.

S— 64

D. Manuel de Cospedal y M uñoz, Juez de paz y R e
gente de la jurisdicion ordinaria de esta capital por au 
sencia del propietario con la competente licencia.

Por el presente primer edicto y pregón c it o , llamo y  
emplazo á D. Manuel Arrospe, D. Canuto Lacliarga, Fran
cisco Oraindi y Eusebio Alegría, Capitán, piloto y mari
neros respectivamente del bergantín R am oncito , de la 
matrícula de Barcelona, á fin de que dentro del término 
de nueve d ias , contados desde la inserción de este, lia - . 
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que se les instruye sobre falsedad 
do una protesta de mar otorgada en 4.° de  ̂Marzo último; 
prevenidos que de no hacerlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Santander á 9 de Febrero de 4870.=M anuel 
de Cospedal y M uñoz.=Por mandado deS. S., Dr. Genaro 
de Sos. S— 62

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto oficial de la sesión  celebrada el dia 24 de 

Febrero de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e . M a r q u é s  

d e  P e r a l e s .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, fué apro
bada.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. V i
dal y Diaz Quintero no podían asistir á la sesión por ha
llarse enfermos.

Se leyó el dictámen de la com isión de actas, relativo 
á las de Santander, proponiendo su aprobación y la ad
misión com o Diputado del Sr. Diaz U lzurrun ; anuncián
dose.que se im prim iría , repartiría y  señalaría diapara 
su discusión.

o r d e n  d e l  d í a .

El Sr. VICEPRESIDENTE (Marqués de Perales): 
Continúa el debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al suplicatorio del Tribunal Supremo de Justicia para 
procesar al Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago.

El Sr. González (D. Venancio) sigue en el uso de la 
palabra.

E l Sr. G O NZALEZ (D. V enancio) : A l suspenderse 
este debate ayer, acababa de demostrar dos de las afirma
ciones que oponía yo á las negaciones del Sr. Cisneros, 
manifestando que los Prelados debían obediencia al de
creto de 5 de Agosto de 69, y que los hechos de que se 
trataba eran judiciables, y  por lo tanto materia de 
procedimiento, debiéndose conceder la autorización. Exa
minaba cuáles eran los hechos que constituían el delito 
de desobediencia, de resistencia y desacato, y  hacia ver 
que el art. 304 del Código penal no estaba en oposición 
con el 47 de la ley fundamental del Estado. Después 
de demostrar todo esto, comparaba la conducta actual 
de estos Prelados con la que habían observado con otros 
Gobiernos hácia quienes tenían más simpatías,y recorda
ba cuán reverentemente habían solicitado el permiso 
para asistir el año 62 á la canonización de los mártires 
que entonces tuvo lugar.

En esta comparación resalta la conducta de los Pre
lados sometidos á los Tribunales de ju stic ia ; pues si ha 
habido Prelados que en una ú otra forma han acudido 
al Gobierno ántes de m archará Roma, los de que se trata 
han faltado á toda la consideración que se debe al Go
bierno. E l Obispo de Urgel es uno de los procesados; pi
dió pasaporte al G obierno, que le contestó no se le podía 
dar miéntra^ permaneciera sab ju d ice ; y  en vista de esto 
dió una contestación inconveniente al Gobierno, m ani
festando que su carácter de Obispo le dispensaba de la 
necesidad del pasaporte; no siendo las formas en que se 
expresaba propias de la púrpura, sino más bien de la 
chaqueta, y  no de las chaquetas á que el Sr. Cisneros se 
referia , sino de otras que no alcanzan el grado de ilus
tración que los Diputados de la m inoría contra quienes 
se han intentado procedimientos.

No me detendré más en estas com paraciones, aun 
cuando pudiera citar com unicaciones en que se llega has
ta el servilism o, y qjuc forman un notable contraste con 
las que han dirigido á los Gobiernos más ó ménos libera
les, si bien no puedo ménos de recordar cuando al Sr. Po
sada Herrera le llamaban impío con motivo del recono
cim iento del reino de Italia; en cuya época, si el Con
sejo de Estado no opinó por que fuesen procesados, no 
fué porque no creyera justiciables los hechos , sino por
que dudando de la competencia del Tribunal Supremo 
comprendía que era más sencillo y fácil extrañar á los 
Obispos que habían cometido ese desacato si el Gobier
no lo creía conveniente.

Esto mismo cree el Sr. Cisneros; pero nosotros no 
queremos nada arbitrario : deseamos que los Tribunales 
juzguen ; y si recae condena, yo seré el primero que 
recomiende el uso del derecho de gracia á su favor.

Decia S. S. que sin duda alguna el Tribunal Supre
mo n o v io  delito cuando no procedió desde los primeros 
momentos; pero se olvidaba sin duda el Sr. Cisneros de 
que el hecho justiciable lo constituían las frases es
tampadas en una contestación dada al Gobierno, que no 
estaba á disposición del Tribunal, ni podia estarlo, hasta 
que el Gobierno la mandó después por medio del Fiscal; 
de modo que no habia términos hábiles 'para proceder 
ántes de recibir la denuncia.

Voy á ocuparme de la tercera afirmación en respues
ta á la tercera negación del Sr. Cisneros. No es indiscu
tible, decia S. S., la com petencia del Tribunal Supremo. 
Para demostrar su aserto hizo S. S. una excursión his
tórica examinando la legislación sobre la materia., y des
pués de esto no pudo ménos de reconocer que el fuero 
eclesiástico no arranca sino de la liberalidad del poder 
civil, y claro está que conviniendo en esto había de ve
nir á parar á las regalías de la Corona.

Yo no tengo necesidad de seguir á S. S. en el análisis 
de las disposiciones de nuestro antiguo derecho, porque 
basta con saber la legislación vigente en nuestra época 
constitucional. Cierto es que por el decreto de Octubre
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de 1835 se eliminaron del fuero eclesiástico los delitos 
atroces, y  también que es la única disposición que en 
este punto lia estado vigente basta la revolución de Se
tiembre ; pues si bien es verdad que el̂  reglamento pro
visional para la administración de justicia declaró com 
petente al Supremo Tribunal de Justicia para conocer de 
esos delitos respecto á los Prelados, 110 señalo ningunos 
otros. Cierto es igualmente que el Consejo de instado rio 
vió  un delito atroz en las comunicaciones que se dirigie
ron al Gobierno con motivo del reconocimiento del remo 
de Italia; y también que el Concibo de 1 rento sometió el 
conocim iento de las causas leves a los Concilios provin
ciales , para cuya reunión hay tantas dificultades, pero si 
el Consejo de Estado se hubiera encontrado con un de
creto como el del Sr. Romero Ortiz dado en el ano 68, 
no hubiera vacilado, y habría propuesto someter aquellos 
hechos al conocimiento del Tribunal Supremo de Justicia.

Esc decreto está hoy convertido en ley, y  confirmado 
además por el artículo de la Constitución que establece 
la unidad de fueros.

Pero decia S. S . : «Es que solo se someten al conoci
miento de los Tribunales ordinarios los delitos comunes; 
y  este no lo e s , porque si hay delito es un delito ecle
siástico , pues lo ha com etido el Sr. Cardenal con el ca
rácter de Arzobispo.» Y  aquí encuentro otra confusión 
lamentable en S. S. Porque la resistencia, desobediencia 
y  desacato se hayan llevado á cabo por un Arzobispo, 
¿han adquirido el carácter de delitos eclesiásticos? ¿Des
de cuándo el carácter del delincuente decide de la natu
raleza del delito? Y o creo que S. S. no hacia uso de este 
argumento más que como un recurso á falta de otras 
razones más sólidas. t ^

Al querer dudar S. S. de la competencia del Tribunal 
Supremo , iba más allá que los más ardientes partidarios 
del clero. Nos recordaba la discusión que tuvo lugar en 
este mismo sitio en una ocasión solem ne, en que el Go
bierno quiso hacer uso de su autoridad económ ica y tui
tiva , extrañando al Obispo de Osma por los términos en 
que reclamó contra la desamortización; y al hacer este 
recuerdo olvidaba la doctrina sostenida por un insigne 
orador, á quien tal vez los Prelados elijan por su defen
sor, el Sr. N ocedal, cuya autoridad no creo rechazará 
S. S. en esta materia.

Oid lo que este hombre público decia condenando la 
conducta del Gobierno que en 1855 desterró al Obispo 
de Osma:

«Que el derecho de extrañar á los Prelados y ocupar
les sus temporalidades no era un derecho absoluto y tie
ne sus límites legales y  canónicos.»

Y  añadia: «¿Delinque un Obispo com o español? Pues 
entonces se le forma causa y se le lleva ante el Tribunal 
competente, que seria hoy el Tribunal Supremo de Jus
ticia.

»¿Pero delinque de tal manera que falta al Gobierno 
español jurisdicción espiritual para reducirle á su deber? 
Entonces, no por via de jurisdicción, sino por lo que 
llaman los regalistas justo, natural y legítimo derecho de 
defensa, se dice: •

»No he de tener en mi propio seno á quien me impi
de gobernar; y en virtud del derecho de defensa, ó más 
bien en virtud del derecho del más fuerte , te ocupo las 
temporalidades, te extraño de estos reinos, ó al menos te 
saco de tu diócesis.»

La competencia del Tribunal Supremo es indiscuti
ble, habiendo obrado el Gobierno en el lleno de sus fa
cultades y con arreglo á la legislación vigente al remitir 
ese documento al Tribunal. Y sabido es qup formaban 
parte del Gobierno entonces Jurisconsultos distinguidos 
que habian de examinar muy bien lo que hacian para 110 
exponerse á dar un paso en falso y caer en el ridículo.

V oy á ocuparme ahora de la última de las negaciones 
del Sr. Cisneros; me refiero á la falta de estado jurídico 
que según S. S. hay en la causa para que proceda^ la au
torización por no haberse cumplido la formalidad de 
haberse ratificado el Sr. Arzobispo en su comunicación. 
Este argumento es de m uy poca importancia, y  por eso 
sin duda se insistió poco sobre él. Aquí se ha confundi
do la ratificación del denunciante con la del acusado. 
En todo procedimiento se exige la ratificación del de
nunciante antes de seguir adelante en el ju ic io ; y esto 
es justo , pues los Tribunales , ántes de proceder, es ne
cesario que se aseguren de la certeza de la denuncia y 
de que hay á quien puede exigirse la responsablidad, 
caso de que sea fa lsa ; pero no sucede lo mismo con la 
ratificación del acusado. Al Tribunal le basta con que se 
le denuncien de una manera cierta los hechos ju sti
ciables ; la ratificación del acusado tiene lugar más 
tarde, cuando se le recibe la primera declaración; y como 
en el caso de que nos ocupamos esta no puede tener lu
gar hasta que la autorización sea concedida, léjos de fal
tar en cosa alguna, el Tribunal ha cum plido con su de
ber al pedir ante todo la autorización; y S. S . , que nos 
demostró ayer haber hecho un estudio profundo de todos 
los casos de autorización de que aquí se ha tratado, ha 
podido ver que en ninguno se ha echado de ménos esa 
ratificación de los presuntos reos.

Oreo haber demostrado que existen actos justiciables, 
y por lo tanto materia de proceso; que la competencia 
del Tribunal Supremo es indiscutible, y que procede la 
autorización , que no puede ménos de darse si se ha de 
conservar el prestigio de los Tribunales , del Gobierno, 
de la Cámara y aun de la Iglesia misma. No hay que ol
vidar que el clero , en su mayor parte, viene oponiéndo
se á todo lo que hacen los Gobiernos liberales, y que la 
ocasión en que se trataba de desprestigiar al Gobierno 
con esas contestaciones era cuando se sostenía una causa 
que es la que defiende la mayoría del clero; y hay que 
tener muy presente que estamos abocados á sucesos como 
aquellos, y que algunos Prelados están desobedeciendo 
la autoridad de los Tribunales, del Gobierno y de las 
mismas Cortes, y puede salir muy lastimado el prestigio 
de los poderes públicos si no procedemos con arreglo á 
lo que la más estricta justicia exige.

Lo que nos proponía el Sr. Cisneros seria traducido 
por un acto de debilidad,'mucho más en momentos com o 
los presentes, en que el Obispo de Osma está resistiéndo
se á cumplir todos los requerimientos y providencias ju 
diciales. Tengan esto en cuenta los Sres. Diputados , y 
vean si es conveniente dar ahora muestra alguna de de
bilidad. Después del ju icio, téngase toda la consideración 
que se quiera; pero ántes del ju icio, la justicia sólo es la 
que debe obrar. Y aun el mismo Sr. Arzobispo debe de
searlo así; pues si está tranquila su conciencia y cree ha
ber cumplido con su deber, quedará más garantido con

la resolución de los Tribunales que con cualquiera m e
dida que hubiera de tomar el Gobierno por sí en uso de 
su autoridad económica y tuitiva.

El Sr. C ISN E R O S: Larga seria mi tarea si hubiera de 
contestar al Sr. González; pero no permitiéndomelo el 
reglamento, voy sólo a rectificar del modo más breve que 
me sea posible.

Mucho han insistido los Sres. González y  Coronel^ y 
Ortiz en hacer el elogio del decreto de 5 de Agosto de 69, 
y ya manifesté yo que no me ocupaba ele ese decreto, por 
lo que no creo pudieran referirse á mí en esta parte.

Al manifestar yo que si el Tribunal hubiera creído 
que habia delito habría conocido de él desde los prime
ros m om entos, tuve en cucnta que esa com unicación era 
del dominio público , puesto que se habia publicado en 
el Boletín eclesiástico y en la G a c e t a .

Yo no he sostenido que la competencia del Tribunal 
Supremo fuera dudosa después del decreto á que se ha 
referido el Sr. González, por la sola razón de que no se 
tratara de un delito común, sino porque en el mismo de
creto se reconoce la necesidad de entenderse con la 
Iglesia.

Respecto á si yo puedo ó no estar conform e con las 
opiniones del Sr. N ocedal, debo decir á S. S. que com o á 
hombre de ciencia y  reconocido talento le respeto; pero 
como autoridad política no puedo segu irle , pues disto 
mucho de él en este punto; y no sé cóm o S. S. pueda 
pensar otra cosa , cuando yo vengo precisamente á sos
tener el respeto á los derechos individuales que consig
na la Constitución del Estado.

Extrañaba el Sr. González que yo creyese que el ar
tículo 304 del Código penal no es aplicable á los Obis
pos; y al extrañarlo S. S. incurría en el mismo error que 
el Sr. Coronel y Ortiz, considerando á los Obispos com o 
funcionarios públicos, y  equiparándolos con los Gober- 

- nadores civiles.
Y o no podia esperar que después de la campaña sos

tenida por S. SS. en otro tiem po, cuando los hombres 
más liberales escribían en sus banderas la célebre m áxi
ma de Cavour libera Chicsain Stato lib ero ; yo no podia 
esperar , d ig o , que hoy vinieran á proclamar una idea 
tan reaccionaria.

Pero el Sr. González llegaba hasta hacer responsable 
al Sr. Arzobispo de Santiago de las faltas en que puedan 
haber incurrido algunos de sus compañeros. Yo censuro 
los términos de la com unicación del Sr. Obispo de U r- 
gel; pero no creo que deba amalgamarse su causa con la 
del Sr. Cuesta, y ménos puedo asentir á la opinión de 
que este Prelado sea responsable de hechos que puedan 
ocurrir. A h ora , si lo que se quiere es una víctim a pro
piciatoria, veamos enhorabuena pasar por delante de nos
otros á nuestro digno compañero caminando al sa
crificio.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Voy á rectificar 
sólo dos ó tres conceptos equivocados que me ha atri
buido el Sr. Cisneros.

No pretendo yo que el Sr. Nocedal sea una autoridad 
política ó irrecusable para S. S . ; yo quería decir que el 
Sr. Nocedal, elocuente defensor de los Obispos en las 
Cortes del año 55, no fué sin embargo tan allá com o 
S. S. al defender el fuero eclesiástico, pues creia ya en
tonces competente al Tribunal Supremo para entender 
en hechos com o los que se imputan al Cardenal de San
tiago.

No he equiparado yo del todo á los Obispos con los 
Gobernadores civiles; los he equiparado en cuanto son 
Autoridades no independientes en absoluto del Gobier
n o, á quien deben obediencia cuando se trata de asuntos 
que en nada se rozan con la disciplina eclesiástica. En 
ese concepto y en ese terreno no están facultados para 
faltar á la Constitución. Esto no se opone, por consi
guiente , á la doctrina de la Iglesia libre en el Estado li
bre , que por otra parte hoy no se ha aplicado todavía en 
nuestro país..

Tampoco es cierto que involucrara la causa del Car
denal Arzobispo de Santiago con la de otros Prelados. 
Yo no hice más que presentar el estado del país cuando 
el Gobierno dió el decreto de 5 de Agosto, y las circuns
tancias en que nos hallábamos cuando los Obispos envia
ron sus contestaciones, para demostrar que si siempre 
los Prelados deben dar ejemplo de mesura, estaban toda
vía más obligados á no escribir de la manera que escri
bieron en circunstancias en que sus escritos podían ser 
considerados com o proclamas incendiarias.

El Sr. n i a n t e r o l a : Sres. Diputados, en otra oca
sión me levanté á oponerm eála libertad de cultos, y fui 
derrotado: hoy, que vengo á defender la libertad , estoy 
seguro que todas las fracciones de la Cámara negarán su 
voto al suplicatorio para procesar al Sr. Cardenal Arzo
bispo de Santiago.

Cási agotada la materia en el magnífico discurso del 
Sr. Cisneros, yo voy á insistir, sin em bargo, en algunas 
consideraciones para sostener que el Sr. Arzobispo de 
Santiago, por su contestación al decreto de 5 de Agosto, 
no incurrió en responsabilidad alguna; que no hay des
obediencia legal ni desacato por haber insertado su res
puesta en el Boletin eclesiástico. Y para asegurarlo así 
me basta recordar el dictámen del Consejo de Estado, 
que después de examinar las contestaciones de otros Pre
lados declaró que, aun cuando estos habian faltado y 
debían ser apercibidos, no habia sin embargo lugar á 
formación de causa porque no existia desobediencia 
legal. Ahora bien: si el delito, en su caso, por que se 
acusa al Sr. Arzobispo de Santiago es igual al de sus 
compañeros, claramente resulta la inocencia del Sr. García 
Cuesta.

Respecto á la violación que se supone del art. 304 
del Código penal, dice también el mismo Consejo de E s
tado que ese artículo y el 305 son evidentemente inapli
cables al caso que nos ocupa.

. Queda el cargo de injuria y desacato, atribuido al 
Sr. Arzobispo de Santiago por las formas irrespetuosas 
é irreverentes de su com unicación al Ministro de Gracia 
y Justicia. P ero, señores, aunque haga -omisión de la 
doctrina ya sentada por ilustres jurisconsultos , de que 
no hay desacato no estando presente la persona desaca
tada , veamos las frases que emplea el Sr. Cardenal de 
Santiago. Dice este no hallarse dispuesto á cumplir la 
orden del Gobierno en que se le exigía la publicación 
de una pastoral, la remisión de una nota de los ecle
siásticos de su diócesis que hubieran abandonado sus 
puestos , y que privara de las licencias ordinarias á los 
que fueran notoriamente desafectos á la situación ac
tual. E l Prelado contesta que dará pastorales, no cuan

do lo mande el M in istro, sino cuando lo crea conve
niente.

Yo recuerdo las patrióticas frases de otro gran Prela
do , San A m brosio , cuando el Emperador Valentiniano 
exigía de él lo que no estaba en sus atribuciones, y con
testó: «Ni tú , Emperador, puedes pedirme lo que de mí 
exiges; ni y o , Prelado, lo cumpliré ja m á s.» Insiste el 
E m perador, y por medio de uno de sus camareros ame
naza al Obispo con cortarle la cabeza. «Si tal sucediere, 
contesta e s te , yo sufriré mi suerte de O bispo; tú harás 
tu oficio de eunuco.» Respuesta mucho más dura que la 
del Sr. Arzobispo de Santiago al cum plir un deber pe
noso , pero sagrado.

El Sr. Arzobispo de Santiago nunca se ha opuesto á 
predicar la p az ; pero lo que no ha querido es reconocer 
la dependencia de la Autoridad eclesiástica de la A uto
ridad civil cuando se trata de la verdad revelada y  de 
anunciar á los fieles la divina palabra. El Sr. Arzobispo 
de Santiago comprendía que no era hereje, ni cismático, 
ni mal católico el Ministro de Gracia y Justicia; pero 
que si en esa ocasión no elevaba su enérgica protesta al 
poder supremo, detrás de este mal podrían venir otros 
más graves. El cisma de Inglaterra se desarrolló por la 
debilidad de los Prelados; y no por otra cosa que por 
defender el principio de la independencia de la Iglesia de 
las poderes seculares fueron oprimidos y atormentados 
los que permanecían fieles á la doctrina de Jesucristo.

Con efecto, señores, sean las que quieran vuestras 
opiniones religiosas, debeis comprender qne un Prelado 
católico no puede expresarse de otro modo que com o lo 
hizo el Arzobispo de Santiago. Jesucristo fundó su Igle
sia independiente de los poderes civiles; y aunque ex
tendida esta luego por las naciones, jamás pudo renun
ciar á la justa y santa libertad que recibió de su funda
dor divino.

Yo bien sé que ya en los tiempos de los Emperado
res empezó á propagarse la doctrina de que la Iglesia 
existe dentro del Estado; pero si eso pudo decirse con re
lación al Imperio romano, luego que la doctrina de Je
sucristo ha continuado extendiéndose no hay Estado en 
el mundo dentro del cual pueda caber la Iglesia. Y no se 
apele al derecho tuitivo del Estado para evitar lo que se 
llama influencia absorbente de la teocracia, palabra tam
bién impropia para lo que quiere significar; porque á eso 
os contestaré que esa es una teoría ya anticuada, y que 
el Estado no debe invocar hoy el derecho de la propia 
defensa tratándose de las invasiones de una Iglesia que 
nunca ha tenido ejércitos, que 110 puede emplear otras 
armas que la persuasión y la dulzura, y a quien' por úl
timo habéis despojado de todos sus bienes.

Pero se dirá que entonces los Prelados quedan auto
rizados para desobedecer las órdenes del Gobierno; que 
así podremos tener un Estado dentro de otro Estado, y 
que quizás habremos de someter á los Obispos nuestras 
leyes. N o : hoy ménos que nunca es temible la teocracia 
entre nosotros; yo estoy dispuesto á firmar una proposi
ción excluyendo á los eclesiásticos, desde el más hum il
de al más elevado, de toda participación en la gestión de 
los negocios públicos; pero á mi vez quisiera que vos
otros reconociérais á la Iglesia la libertad, sin la cual no 
puede vivir, pues es necesaria. Por eso me opongo á que 
nos llaméis funcionarios públicos , porque 110 lo somos; 
porque en esta misma Cámara, al tratarse del art. £1 de 
la C onstitución, personas tan distinguidas com o los se
ñores Ríos Rosas y  Moret declararon que si á la Iglesia 
se debe un presupuesto, es á título de indemnización.

¡Ah, señores! Si por la módica retribución que recibi
mos del Estado los clérigos hubiéramos .de considerar
nos funcionarios públicos; si supiéramos que con argolla 
de oro se trataba de aprisionarnos, la arrancaríamos de 
nuestra garganta y la arrojaríamos al suelo. Libertad, y 
no dinero ni honores, es lo que que queremos. (Muestras 
de aprobación en los bancos de la izquierda. Rumores en  
los de la derecha.)

Sí, señores, lo digo con verdad: estoy más cerca de la 
minoría republicana que del Ministro de Gracia y Justi
cia en este asunto. (Risas.)

Y añadiré que, léjos de mostrarse el Gobierno descon
tento de la conducta del Sr. Arzobispo de Santiago, creo 
que ese Prelado ha merecido bien del Episcopado, y que 
debe merecerlo igualmente de la Cámara. Si en las pas
torales el pueblo no ve más que el cumplimiento de una 
orden del poder c iv il, las instrucciones contenidas en 
esos documentos llegarán á las masas desvirtuadas y sin 
fuerza. Esa es la manera de dejar sin efecto todo lo que 
el Episcopado se propusiera, y los fines de alta concilia
ción á que siempre se dirige.

Conste, pues, que el Sr. Arzobispo de Santiago, léjos 
de haber incurrido en desobediencia al suspender la pu
blicación de una pastoral porque 110 la creyó convenien
te , con su actitud digna se ha reservado para en ocasio
nes solemnes prestar importantes servicios al Gobierno 
do la nación.

Pero supongamos que fuera clara la criminalidad del 
Sr. Arzobispo de Santiago, y aun cntónces 110 debería
mos conceder la autorización para procesarle. Ocupán
dose de esa supuesta criminalidad, el F iscaldelTribunal 
Supremo compara la com unicación de ese Prelado con 
la que en otro tiempo dirigió al Rey D.Cárlos III el Obis
po de Cuenca. Pues ese Monarca tuvo cntónces por bas
tante pena para el Prelado la represión gubernativa. Y 
recientemente, cuando se trató de.otras com unicaciones 
dirigidas por algunos Prelados á la entonces Reina de 
España Doña Isabel II, en términos, según el Consejo de 
Estado* que podían constituir injuria y descato, se acor
dó por ese alto Cuerpo que se dijera á los Obispos que 
habian incurrido en el desagrado de la Reina y aperci
birles para lo sucesivo. Y siendo así que la repuesta del 
Sr. Arzobispo do Santiago no está concebida en términos 
más fuertes que las de los Prelados á que me he referi
do, ¿habríamos de aconsejar al Gobierno que fuera mé
nos liberal que D. Cárlos III y Doña Isabel II? Esta es la 
cuestión: resolvedla.

Hay más. Lo que parece haber disgustado en la co
municación del Sr. Arzobispo de Santiago es que ese Pre
lado habla de cierto divorcio que existe entre la Iglesia 
y el Estado desde la revolución de Setiembre. Pues al 
negar la autorización demostráis que 110 hay ese divorcio. 
Y en efecto, no hay divorcio; pero sí cierta-frialdad de 
relaciones que hace á cada uno de los dos poderes, civil 
y eclesiástico, más celoso de sus prerogativas.

Yo bien sé que las creencias 110 se improvisan, y que 
las relaciones de la Iglesia y del Estado no están funda
das en la consideración económ ica; pero estas mismas

relaciones reclaman que no se dé la licencia que se pide 
en este suplicatorio.

La verdad es que hoy más que nunca, después que se 
ha proclamado la libertad de cultos en E spaña, los po
deres públicos deben enaltecer la religión católica.

Yo creo que eso que ha dado en llamarse moral uni
versal independiente puede ser independiente del hom 
bre, pero no independiente de Dios. Los filósofos habéis 
creído que podéis formular un código moral prescindien
do hasta del mismo D ios ; pero el pueblo no es filósofo, 
porque 110 puede serlo. Platón fué un gran filósofo, y sin 
embargo no llegó á influir ni sobre los vecinos de su calle. 
El pueblo necesita una moral tangible, que se le explique 
con el Crucifijo en la m ano, inoculándole la moral por 
medio de cosas ostensibles. La religión católica es la 
única posible en España.

¡Ay! yo recuerdo que Proudhon, que por cierto no era 
fanático en religión, decia: «Si queréis gobernar al pue
blo, haced más divina todavía la religión de ese pueblo.» 
¡Desgraciados de nosotros si el pueblo español se hiciera 
libre pensador y después libre m oralista! Pero ¿qué tie
ne cjue ver esto con la cuestión de que se trata?

Hemos dicho que el pueblo necesita niedios materia
les de inspirarse en la religión; y si viera que consentíais 
en que la púrpura cardenalicia se viera de ese modo 
maltratada, pensaría mal ó de la religión ó de vosotros, 
porque el pueblo es un gran lógico y sabe deducir hasta 
las últimas consecuencias. Por eso creo que razones de 
alta conveniencia reclaman que si hubiera habido des
cuido, falta ó delito en este asunto, estábamos en el caso 
de no consentir que el Arzobispo de Santiago fuera so
metido á los Tribunales.

Yo lamento que alguno de nuestros compañeros haya 
sido procesado en virtud de licencia de esta Cámara, y 
tal vez en aquel precedente se quiera hoy fundar una 
dificultad para negar este suplicatorio. Si en esto ha po
dido fundarse alguna dificultad, no será sin duda por 
parte de la minoría republicana. Yo sé que sus indivi
duos son consecuentes en los principios que proclaman, 
y bastante grandes para no querer sacar partido de ese 
precedente en contra del Sr. Arzobispo de Santiago. Me 
referia principalmente á que podria. no considerarse ob li
gado el Gobierno á concurrir á la negación del suplicato
rio, fundándose en que anteriormente la negó en otros. 
Yo quisiera, pues, que me ayudáseis en esto á pedir un 
acto de generosidad negando la licencia que se solicita. 
El pueblo español verá con satisfacción inmensa que la 
Cámara ha sabido considerar la gerarquía del Cardenal 
y la investidura del Diputado, y se considerará esto por 
todos, no com o un acto de debilidad, sino de elevación y 
grandeza.

El Sr. B U E N O  (D. Juan Andrés): No es por malque
rencia á una clase del Estado por lo que me levanto á 
combatir el voto particular, sino porque creo que rindo 
en ello un tributo á la ley y un acatamiento á la justicia, 
que debe ser igual para todos. En vista del aspecto que 
este asunto ha tom ado, no estará de más que diga algo 
acerca de las dificultades que surgen siempre que se trata 
de los asuntos eclesiásticos.

Es una verdad que el Regium exequátur está admitido 
en nuestro país, y sin embargo en 1865 los Arzobispos y 
Obispos se permitieron circular sin este requisito el Sy- 
liabas y la Encíclica, que son los documentos más ultra
montanos que han salido de la corte pontificia. Con este 
m otivo pasó el asunto al Consejo de E stad o; dió este 
Cuerpo un dictámen luminoso, y no ocurrió nada más.

Posteriormente, y con m otivo de haber creído el Go
bierno que debia reconocer el reino de Italia, se vió el 
Ministro de la Gobernación de aquel Gabinete llamado 
por los Prelados ateo, maniqueo y protector del protes
tantismo. Pasó también el asunto al Consejo de Estado; 
emitió este un dictámen lleno de ciencia; pero el Minis
tro se quedó vilipenciado y el pueblo español pudo ver 
que para los Prelados no habia leyes. Viene otro Minis
tro liberal que quiere arreglar los negocios de la Iglesia; 
se interpone ese fantasma que persigue todo lo que se 
refiere á este asunto, y el Ministro no puede llevar á 
cabo su pensamiento. Presenta luego otro Ministro pro
yectos que yo ahora ni combato ni defiendo, y los pro
yectos siguen durmiendo un sueño, que no sé si será 
eterno.

En vista de este fenómeno digno de estudio, ¿qué he 
de hacer yo? Defender los fueros de ía justicia, y para 
ello empezaré por demostrar la legalidad estricta del de
creto de 5 de A gosto; pero ántes me permitiréis que 
diga algo de las circunstancias en que el país se encon
traba, y que hacian procedente este decreto. Era el mes 
de Julio: las Cortes habian suspendido sus sesiones: todo 
parecía en calm a, cuando acontece el crimen cometido 
en los baños de la Fuensanta. A este suceso lamentable 
siguen los robos de los correos de Extrem adura, el ase
sinato de un Alcalde por una partida mandada por un 
eclesiástico; y cuando el Cardenal Arzobispo de Santia
go dice que son pocos los clérigos que se alzan en ar
mas , aparecen estos á docenas encendiendo la tea de la 
discordia.

¿Q ué razón tenia el clero para pronunciarse de esta 
manera? Ninguna en verdad; y es preciso que esto se 
sopa , porque si estarnos en vísperas de una guerra reli
giosa, debe tenerse entendido que no hay m otivo alguno 
para ella. Nosotros liemos hecho ménos que todas las 
Cortes y Soberanías del mundo después de una revolu
ción. Hemos podido y debido sacar á la -venta los bienes 
de la Iglesia, y aun no hemos tenido valor para hacer 
esto. En 1856 se suspendió la ley de 1.° de Mayo de 1855 
en lo que se refiere á capellanías, y aun no se ha resta
blecido esa ley ; y cuando tan angustioso es el estado cíe 
nuestro Tesoro, eonservamos las mismas dióecsis y las 
mismas parroquias que ántes teníamos, y damos un suel
do al Nuncio y otro al Patriarca.

De consiguiente, claro es que no ha habido m otivo 
para esa insurrección. A esto 110 hay más argumento que 
oponer sino el de que la revolución ha com etido lo que 
llaman los canonistas pecado de escándalo. A quí, por 
ejemplo, se ha dicho que se ha establecido la libertad de 
cultos, y en realidad no hay verdadera libertad de cultos, 
sino tolerancia, porque el Estado se obliga desde luego á 
mantener y costear un culto -determinado.

Viniendo ya al decreto d e '5  de Agosto, el Cardenal 
Arzobispo de Santiago se ocupa del decreto y del preám
bulo, y yo haré lo mismo á fin de probar que difícil
mente se presentará otro documento de este género más 
meditado, más verídico en sus asertos, ni que más se 
ajuste á las prescripciones legales.

Empieza lamentándose de que una parte del clero 
se haya levantado en armas, verdad que nadie puede des
conocer; y pasa después á explanar el objeto del decreto" 
Por el art. d .°encarga á los Prelados que remitan nota 
de los eclesiásticos que hayan abandonado sus diócesis 
para tomar las armas. A  ningún Gobierno puede ser ne
gado por otra Autoridad semejante dato. De esto hay 
además un precedente en tiempo de Cárlos III en su de
creto de 83 de Diciembre de 4769.

Por el art. &.° se pedia á los mismos Prelados nota de 
las disposiciones canónicas que hubiesen adoptado con
tra esos eclesiásticos, reservándose el Gobierno proceder 
en forma. A esto se ocurren dos preguntas que hacer- 
¿están obligados los Diocesanos á perseguir canónica
mente á los eclesiásticos que abandonen sus puestos para 
tomar las armas en la mano? Claro está que sí. ¿Puede el 
Gobierno reservarse sus derechos para perseguirlos en su 
caso? También es indudable, y  puede citarse el prece
dente de Juan I , que en  ̂1386 encargaba á los Prelados 
que si algún fraile ó clérigo dijera cosa contra el Rey 
la familia real ó el Gobierno, lo prendiesen y mandasen 
recaudado. Disposición que se puso en vigor en 1786 por 
el Sr. D. Cárlos IV.

Por el art. 3.a del decreto se encarga á los Obispos que 
dirijan pastorales para que los eclesiásticos acaten la 
soberanía de las Cortes.

Yo tal vez no me hubiera dirigido á los Diocesanos 
para esto, y ménos si hubiera sabido lo que ha dicho lue
go el Sr. Manterola de que llegaban al pueblo esas pas
torales desautorizadas cuando eran mandadas por el Go
bierno. Para mí bastaba al Gobierno emplear la energía 
que le permitían las leyes del país; pero si en vez de man
dar á los clérigos que obedecieran las leyes creyó el Go
bierno que debia encargárselo por medio de pastorales, 
¿qué mal hay en ello? Y también hay de esto preceden
tes en tiempo de Cárlos III en la ley 7.a, tít. 8.° libro d.#, 
y en tiempo de Cárlos II en la ley £3, tit. 4.a, libro 4.a de 
la Novísima Recopilación.

Tengo aun que ser muy extenso, Sr. Presidente; y 
habiendo pasado las horas de reglamento, suplico á V. S. 
que me reserve la palabra.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Góm ez): Se sus
pende esta discusión.

Se le y ó , revisado por la comisión de corrección de 
estilo, el proyecto de ley sobre la real orden condonan
do al Marqués de Bedmar lo que adeudaba por lanzas y 
medias anatas, y  fué aprobado definitivamente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García G óm ez): Se sus
pende la sesión, que continuará á las nueve.

Eran las seis y media.

ANUiNCIOS NO OFICIALES.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SE
villa á Jerez y  Cádiz.— Calle de Pizarro, núm. 11, 

principal.— Madrid.— Consejo de administración y Ge
rencia.— No habiéndose depositado suficiente número de 
acciones para la celebración de la junta general extraor
dinaria de accionistas, convocada para el dia 5 de Marzo 
próxim o, el Consejo de adm inistración, usando de la fa
cultad que lé confiere el art. 31 de los estatutos, ha- acor
dado convocarla de nuevo para el di a 81 de Marzo pró
ximo, á la una en punto de la tarde, en su domicilio so
cial do Madrid, calle de Pizarro, núm. 41, cuarto princi
pal, con objeto de discutir y  determinar las condiciones 
de la transacción que habrá de someterse á la aceptación 
de los acreedores, conforme á lo prescrito en la ley de 13 
de Noviembre de 1869.

A  tenor do lo dispuesto en el art. 31 de los citados 
estatutos, los socios presentes, cualquiera que sea su nú
mero y el valor de las acciones que representen, delibe
rarán válidamente, y sus acuerdos serán obligatorios para 
todos los demás accionistas.

•En su consecuencia , los que aspiren á tomar parte 
en la junta, objeto de esta segunda convocatoria, debe
rán depositar sus acciones hasta el dia SO de Marzo pró
xim o inclusive:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle de Pi
zarro, núm. 11, cuarto principal.

En S evilla , en la oficina de la Dirección de la Explo
tación, plaza de Maese Rodrigo, núm. 7, y

E 11 París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou jo
ven, rué Blanche, 7S.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid SS de Febrero de 1870.— Los Administradores 

delegados , Luiz G uilhou .=C eferino Avecilla.
N— 361—S

LA ESPAÑOLA, COM PAÑÍAfGENERAL DE SEGU
ros.— La junta general ordinaria de señores acciónis- 

tas se celebrará el dia S5 de Marzo próxim o en el local de 
las oficinas, calle del B arquillo , números 4 y 6, cuarto 
principal, con arreglo á los artículos 35 , 40 y 41 de los 
estatutos, para tratar de los asuntos ordinarios.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones, con tres meses al ménos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria, tienen derecho de asis
tir y  votar en la junta general.

A fin de abreviar la formación de las listas, todos los 
señores que deseen concurrir á la junta se servirán per
sonarse en las oficinas de la Compañía desde el 6 de 
Marzo, y se les facilitará una papeleta que les ha de ser
vir para concurrir á la misma, y la Memoria impresa.

Además del dia 25, se celebrará otra junta general el 
siguiente 27 para los casos previstos por los artículos 39 
y 44 de los estatutos.

Madrid 24 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Pastor. X — 375

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  20 p a g a r é s  d e
bienes nacionales en el dia 3 de Diciembre de 1889 

desde la calle de San Miguel, núm. 27, hasta Tetuan, 
carretera de Francia, correspondientes al noveno y úl
timo plazo de 10 fincas compradas al Estado en térmi
no de Fuentelfresno, procedentes de sus Propios, los 18 
señalados con los números 4.527 y 29 hasta el 4.536 de 
D. Diego López, y los dos señalados con el 4.528 de Don 
Nicolás López Merlo, vecinos de Algete, firmados por los 
interesados en 12 de Octubre de 1860, se suplica su de
volución al que los tenga en su poder, prévio el ha
llazgo.

Madrid 24 de Febrero de 4870.=N icolás López Merlo.
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S A N T O S  D E L  D IA .

San Cesáreo, confesor; Santa Elena y San Félix.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero de 187 0 .

ALTURA, 
d p i  h a r á -  T EM PE RAT UR A
™ t? o r e : Y hu m edad  del DIRECC,0K estado

HORAS, d u c id a  a............................ ...
0° y  en termómetro y c la s e d e lv ie n to . d e l c ie lo .
m iiím e- ............

tros . seco . hum .°

6 m . \  694,^1 7a, 0 6°,8  E . B r i sa .  . C . ° , lluvia-
O i d . . .  695,77 S",0 7 o ,7 E . C a lm a .  Cubierto .

4 2 d ia . 696,40 44°,1 10 R 0 O . V i e n t o .  Idem.
3 ta rd .  696,25 4 2°,6 10 ° , 6  O. N. O . . Brisa . .  Idem .
6 i d . . .  697,45 10°,0 9 o ,2 N. O. . . .  I d e m  . .  Ld. , lluvia.
9 n o c h  698,58 8a,9 8° ,5  O. S. O . .  C a l m a .  Id . ,  llov .a

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a .........................  42,7

I d e m  m ín im a  de  i d .................................................................................  7 0

D i f e r e n c i a .................................................................................  ^ 7

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t ierra ,  á c i c l o  d e s c u b i e r t o . . . »

Idem  m áxim a al s o l, á 4,47 m etros de la t ie rra ................. 43,5
Id em  id . dentro de una esfera  de cristal................................

D iferen cia ..........................................................................  4 0,0

L luvia  e n  l a s  24 ú lt im as h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s ....................... 4 9,2

Resultados m eteorológicos , medios y ex trem os , co rrespon

dientes al dia 24 de Febrero de los dos quinquenios de 
4 8 6 0  á 1 8 6 4  y de 1 8 6 5  á 1 8 0 9 .

1 8 6 0  a  1 8 6 4 .  *

—  ~  "

Baróme- T erm o- T erm ó- H um e- T en -
tro. m etro metro dad reía- ¡

seco, húmedo, tiva. |
________________________ I____

m m  0 0 m m

6 d e  la m añana.  705,79 — 0,6 — 1,0 93 4,2
9 d e  la m añana.  706,50 2,4 1,4 86 4,S

4 2 del  d i a ...............  705,97 7,8 5,8 72 6,0
, 3 d e  la t a r d e . . . .  704,73 7,9 6,4 69 5 9

6 d e  la ta rd e .  . .  705,18 6,7 4,6 72 5,4
9 de  la n o c h e . . .  706,02 4,5 3,1 83 5,3

4 2 de  la n o c h e . . .  706,56 3,3 2,8 92 5,4

* m m
P re s ió n  b a rom étr ica  m á x im a  (1 863 ) .................... .. 710,71
Id e m  id .  m ín im a  (1864).......................................................... 698,87
D ife re n c ia .....................................................................................  41,84

o

T e m p e ra tu ra  m á x im a  á la som b ra  ( 1868 ) ....................  4 5,2
Id e m  m ín im a  id. (1860) .................... . ................................... — 5,8
D i f e r e n c ia .........................................................     ¿ 1,0

o
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al sol (1863) ...............................   25,6

m m

Lluvia  m e d ia  en  los c in co ... a ñ o s .......................................  4,88
L lu v ia  m áxim a  (1864) ............................................................ 7,7

m m

E v a p o r a c ió n  m ed ia  en  los  c in co  a ñ o s .   ..................  4,44
I d e m  m á x im a  ( 1 8 6 3 ) .................................... ......................  2,6

1865 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T c n -
, m etro  m e tro  d ad  re ía -  •
l I 0 ‘ seco .  h ú m ed o ,  t iv a .  S10n‘

m m  0 0 m m

6 d e  la m añ an a .  712,52 2,0 0,3 74 3,8
9 d e  la m añan a.  713,10 4,8 2,6 68 4,4

12 del d i a   712,58 12,1 6,4 40 4,4
3 de  la t a r d e . . . 711,87 43,3 7,1 39 4,7
6 de  la ta rd e__ 71 2,17 9,5 4,4 41 3,8
9 d e  la n o c h e . . .  712,87 6,6 2,6 49 3,7

12 de  la n o c h e . . .  713,1 4 4,2 1,3 60 3,8

m m

P res ión  barom étr ica  m á x im a  (l S67) ..............................  717,05
Id em  id .  m ín im a (1866).........................................................  706,39
D if e r e n c ia . ,   ........................................................................... 10,66

•
T  m p e ra lu ra  máxim a á la som b ra  (1867) ......................  20,0
Id e m  m ín im a  id.  (1869)........................................................ — 0,4

D if e r e n c ia .........................................................................................  20,4

O
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (1867) ................................  34,1

mm

Lluvia  m e d ia  en  los c in co  a ñ o s ..........................................     0,00

Lluvia  m á x i m a ..............................................................................  0,00

m m

E v a p o r a c ió n  m ed ia  en  los  c in co  a n o s .  .................. 3,50

Idem  m áxim a  (1868)........................     • 1,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las nuevede la mañana en varios pun
tos de la Península y del extranjero el dia 24 de Febrero 
de 1870.

Altura

LOCA- métrica ̂ aufn"  Dirección Fuerza Estado Estado,
á 0o v a l  en

nivel grados del del del  de
L1DADES. del mar cerne

en mili- simales viento, viento c i e l o .  lamar.
metros._________ _________ __________

B i l b a o . 752,3 10,4 S. E . . . .  Br isa  . .  Cási cu b .  T r a n q  a
O v i e d o   751,7 9,0 S. O —  I d e m . .  Id e m —  ,,
C o r u ñ a  á 8 .  749,8 10,0 8 . 0 . . . .  Idem . . N u b e s . . .  Bel la .
S a n t i a g o   752,5 11,2 S. O   Calma. . Cási cub .  »
L i s b o a . . . . .  753,4 13,1 S. O . . .  V ie n to .  M u y  n.0 . -B e l la .
B a d a j o z . . . .  » 6,0 O .. . . .  Idem  . C.u. Uu.íl. »
S. Fern.° á 8 756,8 13,9 O. S. O. B r isa . . .  Cu bierto  Picada.
S e v i l l a . . . > .  753,3 15,2 S. O . . . .  Calma. . Ulem. . .  »
T a r i f a   »  »  » »   ̂ » »
G r a n a d a . . .  756,5 10,5 O   Calma..  C u b ier to  *
A l i c a n t e . . . .  753,8 1 3,0 N. E . . .  B r i s a . .  C .° , ll o\ .n R izada .
M u r c i a   753,6 13,S S. S. O. I d e m . .  Cási cub .  »
V a l e n c i a . . .  753,0 4 2,2 O   I d e m . ,  C ubierto  »
B a r c e l o n a . .  753,9 11,6 E   V ie n to .  L luvia.  . Oleaje.
Z a r a g o z a . . .  » 7,8 N. O . . .  B r i s a . .  I d e m . . .  »
S o r i a   75?,3 2,4 N . O . . .  Ca lma. . C.1', Ilu.°. „
B u r g o s .  . . .  755,0 4.6 O   B r i s a . .  C . ° , m e . i' »
V a l í a d o l i d . .  754,1 5,4 N   C a lm a .  Cu bierto  »
S a l a m a n c a . .  752,6 6,1 N . O . . .  B r i sa . . .  I d e m . . .  »
M a d r i d   75?,8 8,0 E   Ca lm a . . ¡ d e m . . .  ,,
C i u d a d -R e a l  755,0 9,0 O   V ie n to .  Lh ix ía .  .
A l b a c e t e . . .  753,9 8,8 S  Brisa. . I d e m . . .
B re s t  8 h. . .  751,6 6,4 » Calma . Nublado. T r a n q . a
B a y o n a  (id .)  750,0 6,0 S. O . . .  B r i sa . . .  Cubierto  Picada .
C e t t c f i d . ) . . .  757,0 7,0 S. E .  . .  íd e m  . .  Niebla . Idem.
M a r s e l .a (id.) 759,1 8,8 E   I d e m . .  Cubierto  Oleaje .

O B S E R V A T O R IO  D E  M A R IN A  D E  SA N  F E R N A N D O  ( 1 ).

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero  
de 1870.

B a r ó -  T e m -  L . „  v i e n t o .
m e t ro  p e r a -  ! H u m e -  _ _ _ _ _ _  E S T A D O

nAn.,  redil- turacn v,a” dadro- ir.inrvn
a0Ki!>- cido á erados I,ordc laliva. Dr “ R_ 11 ‘IV dclciclo. 
 0 °. cm.UVi a S " a - _______ CIOn- (2)_____________

m il ím s  mil íms.  g ram s.

m . n .  75*,00 11®,2 7,52 77 Calma. 0 Al. cela je.
2 757,52 1 0 ,3  6,86 74 Idem ..  0 Idem.
4 757,26 S ,7 6,55 79 Id e m ..  0 l is  toscos
6 757,01 10 ,0  7,14 79 Id em ..  0 Idem.
8 756,73 12,1 8,13 79 E S E . . .  24 Al. cela je .

10 756,50 1 5 ,7  9,07 70 E S E . . .  2S Idem,
m .d . 755,79 1 8 ,0  8 76 59 E S E . . .  3(1 Idem.

2 753,99 1 8 , 2  7^75 51 E S E . . .  60 Celaje .
4 752,99 16,1 8,36 63 E S E . . .  60 Ms cela js
6 752,94 1 3 ,4  8^28 74 E S E . . .  10 Idem.
8 752,08 1 2 ,3  8,28 79 b ^ I y -  24 Ais. celjs.

4 0 752,26 1 2 , 0  7,80 76 E S E . . .  24 Ms. celjs.
m . n .  752,36 1 0 , 9  7,72 81 S   20 C." do  Ys.

(1) Elevación sobre el nivel medio del  mar— 28,4 8 muiros.
(2) Pres ión  s o b r o  un c u a d r a d o  d e  un d e c ím e t r o  d e  lado .

Tem peratura  máxim a del  d i a ...........................  4 8o, 3
Tem peratura  m ín im a del d ia ................................. 7 , 4
T em p era tu ra  máxim a al S o l .............................. 46 ,2
E v aporac ión  en  las 24 h o r a s .............................  6 ,0 m il ímetros .
Lluvia en  las 24 h o r a s ..................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 24 de Febrero de 1870.
F O N D O S  P Ú BLICOS.

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 - 1 5 ,  20, 
35, 30 y  25 ; 24-00  , 2 3 - 5 0 ,  35,  45 y  60 p e q u e ñ o s  ; á plazo, 23 -3 0 ,  
35 y  30 fin cor .  lir.; 23-35 lili p r ó x f  l i r . ; 23-30  fin cor .  vol.;  23-50, 
prima d o  40 cents , fin p r o x .  lir.

I d e m  d e l  3 por  100, p r o ced en tes  d e l  d i fer ido ,  pub li cado,  23-05.
Idem  de l  3 p o r  100 con so l ida do  ex te r io r ,  id . ,  28-45, 2 6 -75 ;  

no p u b l i c a d o , 28-30 p.
D eu d a  del personal  , id .,  20 -25  d.
B i l le tes  h ip o te c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e r a  sé r ic ,  

p u b l i c a d o ,  99 -55 .
Id em  id .  d e j a  s e g u n d a  ser ie ,  id .,  9 1 - 7 0  y  75.
B o n o s  d e l  1 e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 in te ré s  an u a l ,  

id e m ,  6 0 - 2 0 ,  30,  3 5 ,  40 ,  50 y  40; no  p u b l i c a d o ,  6 0 - 2 0 ;  á plazo, 
6 0 -75 ,  60 y 50 fin cor .  vol.

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r i o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 r s . . pu 
b l i c a d o ,  43-10.

Id em  id . id. ( n u e v a s ) ,  d e  2.000 rs , id . ,  42-20  y  25.
Id e m  de Alar  á S a n ta n d e r ,  de  2 000 r s . , id , 41-05 y  41-00.
A c c i o n e s  d e l  B a n co  de  E s p a ñ a , no  p u b l i c a d o , 1 30-50.
Id e m  d e  la S oc ied a d  española de  Créd ito  Com erc ia l,  id., 31-50,

CA M B IO S.

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-75 p .
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 1 S.

P L A Z A S  DEL REINO.

Daño. Benef. ñafio. Beneí.

A l b a c e t e   p a r .  » L u g o  ..........  p a r  p. »
A l i c a n t e .......................  » 4 14 M á l a g a   q S  p. »
A l m e r í a .....................  p a r .  » M u r c ia .......................  » 3¡8 d.
A v i l a ..........................  1\4d.  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z ........................ » 1 [4 O v i e d o .......................  » 1 [ 4 p .
B a r c e l o n a   » 4 ¡2  P a te n c ia   » I i 2 d .
B i l b a o ......................... par . » P a m p l o n a . . . .  » 4¡4
B u r g o s ........................ p a r .  » Ponte\ e d r a . .  . .  » .  1¡4
C a c a r e s .....................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3¡4 »
C á d i z  ...........  » 114 San S e b a s t i a n .  » 1 p2 p.
C a s te l l ó n   p a r  p. » S a n t a n d e r   >» 3¡8 p.
C i u d a d - R e a l . . . .  par.  » S a n t ia g o   par.  »
C ó r d o b a ....................  1}8 » S e g o v i a   1 ¡2  »
C o r u ñ a .......................... » 1|8 S e v i l la ........................ » 4 j 4
C u e n c a    Ij4 p. » S o r i a     » »
G e r o n a .........................  » 3¡8 d. T a r r a g o n a . . . .  » i j ¿
G r a n a d a ..................  p a r p .  » T e r u e l ......................  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  1[2 » T o l e d o   p a r .  »
I lu e l v a ....................... 1p 2 d .  » V a l e n c i a   » 3 j g
H u e s c a . .   p a r .  » V a l í a d o l i d . . . .  » 1[4 d .
J a é n ............................. p a r .  >j V i t o r i a .......................  „ ^ 4  *
L e ó n .............................  3|8 » Z a m o r a   1 14 „
L é r i d a .....................  par .  » Z a r a g o z a   » 414 ^
L o g r o ñ o ..................... p a r p .  »

ROLSAS EXT R A N JE R A S.

Londres 23 de Febrero.—C o n s o l i d a d o s ,  92 1¡2 á 5i8
París 23 de Lebrero. —  3 p o r  100 ,  á 7 4 - 0 5 . —  4 4i2  p o r  100 

a 1 04-70.  —  F on d os  esp añ o les :  3 ñ o r  4 00 in te r io r  á 22 1|8 —  
Idem e x t e r io r ,  á 26 1 [ 1.— Id. d i fe r id o ,  á 26. ’

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N IC A C IO N E S .
Segú n  los partes  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió  en  A v i l a ,  Badajoz» 

Cáceres, Coruña, Segovia,  Tarragona,  T e ru e l ,  T o le d o  y  Zaragoza*

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S egú n  los partes  r em it idos  en  el dia de  a y e r  p o r  la Interven

c ión  del m e r ca d o  d e  g ran os  y  nota  d e  p re c io s  d e  artículos do 
c o n s u m o ,  resulta lo s iguiente  :

FRECIOS DE ARTÍCULOS A L  POR M AYO R  Y  MENOR.

Carn e  d e  v a ca  , d e  4 ‘SQO á 5*200 escu dos  a r r o b a , y  de  O‘46o I 
0TSS escudos  libra.

Idem  de  c a r n e r o ,  d e  0 ‘ I65 á 0 ‘ -l88 escudos  l ibra.
Idem  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘ 400 á 0*500 e s cu d os  l ib ra .
T oc in o  añe jo  , d e  S‘ 300 á S‘ 490 e scu dos  a r r o b a  , v  de 0*370 á 

0‘ 394 escudos  libra.
Idem  f re s co ,  de  0 '3 I2  á 0*350 es cu d os  libra  .
J a m ó n ,  d e  0*500 á .0*600 es cu d os  libra .
V i n o ,  d e  1*600 á 2*800 es cu d os  a r r o b a ,  v  d e  0*048 á 0‘HS 

es c u d o s  cuartillo.
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*130 á 0*453 e s c u d o s .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*130 

e s c u d o s  l ib r a .

PRECIO DE GR ANOS EN E L  M ERCADO D E  A Y E R .

C e b a d a ,  d e  1 ‘ 900 á 2 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o  v e n d i d o . .   4.252 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   4*543 e s c u d o s .

N o t a .— fíeses degolladas ayer:
119 v a c a s , q u e  h a c e n . . .  . 55.172 l i b r a s  d e  peso .
344 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  8.799 i d e m .
166 c e r d o s ,  que  h a c e n   32.03S idem .

61 t e r n e r a s . —  94 c a b r i t o s . —  65 c o r d e r o s  lechales .
Lo  q u e  se an uncia  al púb l ico  para  su inteligencia.
M a d r id  24 de  F e b r e r o  d e  487c» .=E l  A lca lde  pr imero ,  Manuc 

M ar ía  José d e  Galdo .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me

dia do la noche. — Función 08 do abono. — La Traviutc  ̂
ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las och o  y media déla.*10'' 
che.^— Función  IbO de a b on o .— Turno d.0 par.—La co
media en cinco actos titulada La villana de Vallecas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media do 
la noche.— La gata de M ari-Ramos.— El postillón de /<* 
Rio ja.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y media d° 
la noche. — El exam en de un marido.— Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f Y d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy-
A  las siete y media do la n o c l ic .— El Mesías a 

Ulbuña.— Hade. ,
A las nueve. — El drama en tres actos , original tío 

Don Luis B lan c, titulado La verdadera C a r m a ñ o l a . 
Uaile.


